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CONCEPTOS DEL DELITO EN GENERAL. · 
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CAPITULO I 
INTRODUCCION 

CONCEPTOS DEL DELITO EN GENERAL • 
. ELEMENTOS DEL DELITO. CLASIFICACION 

DE LOS DELITOS 
Antes de entrar en materia y con la intención de tener 

un concepto finne y claro de 1as consecuencias penales _que 
puede traer consigo "LA INSEMINACION ARTIFICIAL 
HUMANA", considero indispensable iniciar el presente tra
bajo, haciendo un breve estudio del delito en general, viendo 

·· su evolución, sus elementos y sus diversas clasificaciones. 
La primera definición del delito, la hallamos en las Siete 

Partidas (mitad del siglo XII en pleno desarrollo de la Fi· 
loscfí•a Ecolástica y es la siguiente "Malos Fechos que se 

· fazen en placer de la una parte e a daño e deshonrra de la 
otra". Más tarde, en el Código de 8 de. Brumario del año IV, 
·(~-de Octubre de. 1795) .con la Revolución. Francesa surge 
un concepto nuevo, al afirmar que "es Dehto, hacer lo que 

· prohiben o no hacer lo que mandan las leyes, que tienen por 
objeto el mandamiento del orden social y la conservación de 
la paz pública''. (1) · 

Posteriormente fue concebido como ente jurídico, en 
la Escuela Clásica del Derecho Penal, con Francisco Carra .. 
ra a la cabeza, quien sostiene que el . d·elito es . un ente juri-

. · h -Vid, Con•tanelo Bemaldo de, Oulroi, Derecho Penal, Parle Genera)., Cajlca, 
Puebla, 1949, p.p. 65 y 66. 
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dico, una injusticia que precisa de un sujeto moralmente im
putable que comete un acto que traiga como consecuencia 
un mal social y que se encuentre prohibido por una ley; de 
aquí su definición "infracción de la ley del Estado que ha si
do promulgada para proteger la· seguridad de los ciudada
nos, resultante de un acto externo del hombre, positivo o 
negativo, moralmente imputable y políticamente daño
so". (2) 

Siguiendo el orden cronológico encontramos las co
rrientes filosóficas denominadas positivas (mitad del siglo 
XIX) las cuales en el campo del derecho penal y al hacer el 
estudio del delito, toman en cuenta al delincuente, más no 
al delito en sí; argumentando que el delincuente ·aea o no 
moralmente responsable, tiene una responsabilidad social. 
Los fundadores de la Escuela ·Positiva del Derecho penal 
son César Lombroso, Enrique Ferri y Rafael Garófalo nos 
hablan de un delito natural y que los· delincuentes son seres 
atávicos, con regresión al salvaje y de que la conducta humana 
está determinada por instintos heredados y por medio am
biente; Giarófalo define al delito natural como "la violación 
a los sentimientos altruistas de piedad y de probidad, en la 
medida media que es indispensable para la adaptación del 
individuo a la colectividad". (3) · 

A causa del choque de estas dos Escuelas, l\JUrgen doc
trinas eclécticas, la Terza Scuola aparecida en Italia; Ali
mena y Carnevale, representantes de esta corriente, toman 
conceptos clásicos y positivistas, como es la de 'admitir de 
estos la negación del libre albedrío y concebir al delito co
mo fenómeno individual y social, rechazando la naturaleza 
morbosa del delito y el criterio de I·a responsabilidad legal; 
por otra varte aceptan de los clásicos el principio de res
p~nsabilidad mo~al, distingu~endo del!ncuentes imputab!es e 
inimputables y megan al debto el caracter de un acto eJecu-

z. -Programa del curso de Derecho Criminal, Parte General, De Palma, Bu•· 
no1 Alre1, 19'4. Vol. 1, p. 41. 

3. -Vid. Ignacio Vlllalobo1, Derecho Penal Mexicano, Parte General, 2a. ed., 
Porróa, México, 1960, p. 199. 
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tado p·or un ser dotado de libertad. Otra doctrina eclécti~a 
es la de Franz Von Liszt, Fundador de la Escuela Soeiol6· 
gica 0 joven, quien sostiene que el delito no es resultante de 
la libertad humana, sino de factores individuales, físicos y 
sociales, así como de causas económicas. ( 4) 

Luis Jiménez de Asúa concluye que se trata de un ·acto 
típicamente antijurídico, culpable, sometido a veces a con
diciones objetivas de penalidad, imputable a un hombre y 
sometido a una sanción penal. (5) 

- Sólo resta exponer la noción jurídico formal que da 
nuestro Código Penal vigente -en su artículo 7o. que dice: 
''Delito es el acto u omisión que sancionan las leyes pena
les". 

· Definición sumamente discutida que no estudiaremos 
por no ser nuestra finalidad, conformándonos con tener las 
nociones básicas del concepto de delito y en esta forma lle
gar a comprender nuestro tema "LA INSEMINACION AR
TIFICIAL HUMANA Y SUS POSIBLES CONSECUEN
CIAS PENALES". 

ELEMENTOS DEL DELITO 

Como se puede apreciar en las anteriores definiciones al 
hacer un breve estudio del delito, en casi todas ellas se in
cluyen como elementos esenciales para la configuración de 
éste la acción, la tipicidad, la antijuricidad, la imputabilidad, 
la culpabilidad, la punibilidad y las condiciones objetivas de 
punibilidad; desde luego es de advertirse, que no todos los 
autores están de acu·ardo en considerar a estos elementos co
mo esenciales, algunos niegan este carácter a la imputablili· 
dad, a la punibilidad y a las condiciones objetivas de puni
bilidad ; por nuestra pa1·te estudiaremos el delito en general 
con la intención de que en el futuro sea posible que la inse-
4 .-Ctr. Tratado de Derecho Penal, 2a. ed., Reu1, Madrid, 1927, T. 11, p.p. 262 

a 272. 
5.-Cfr. La Ley y el Delito, ola. ed., Hetrme1, Mtzlc:o, Bueno1 Aire•.' 1963, p.p. 

206. 
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minación ·artificial humana se tipifique dentro del Código 
penal. como un delito autónomo. 

LA CONDUCTA 

Por ser el delito ante todo, una conducta o un hecho 
es lógico que el primer elemento sujeto a estudio sea la con-
ducta. · 
· Este elemento ha tenido diferentes denominaciones, se 
le ha llamado acto, acontecimiento, hecho, conducta; pero 
casi todos los autores eoinciden en que en un mismo término 
deben contenerse la acción y la omisión, y esto ha dado ca
bida a las diferencias entre ellos para encontrar el térmno 
apropiado o indicado. 
· Nosotros adoptaremos la denominación dé conducta, 
para el elemento objetivo del delito, por considerar que es
te. concepto abarC'a tanto a la acción como .la omisión¡ ahora 

.. pien, una vez aceptada; por tal debemos entender "el com· 
portainiento humano voluntario positivo o negativo, enca
minado a la producción de un resultado". (6) 

Respecto al comportamiento humano voluntario a que 
se refiere la anterior definición, este sólo puede provenir del 
hombre, por ser el único en nuéstró planeta capaz· de en ten· 
der y de querer un determinado comportamiento; es decir, 
que las cosas, los animales, ni las personas morales, PUE
DEN DELINQUIR, por ea.recer de voluntariedad, sien<to 
por tanto,, irrelevantes para el derecho penal. 1 

La conducta delictiva puede presentarse en tres formas: 
. una acción, una omisión, y la omisión impropia o comisión 
por omisión también denominada. . . . 

La acción en sentido estricto,· es'todo hecho humano vo
luntario, todo movimiento voluntario del organismo huma
no ·capaz de modificar el mundo exterior. 

6 ,....:.Fernando Caatellano1 Tena, Lineamlento1 · Elementales de Derecho Penal, 
Editorial Jurldica Mexicana, México, 1969, p. 143. · 



Eugenio Cuello Calón afirma que la acción, en sentido 
estricto· es el movimiento corporal voluntario encaminado a 
la producción de un resultado, consistente en la modifiCación 
del mundo exterior o. en el peligro de que se produzca. (7) ~ 

Para Eugenio Florian, la acción es un movimiento del 
cuerpo humano que se desarrolla en el mundo exterior y 
que por esto determina una variación, aun cuando sea Ji .. 
gera o imperceptible. (8) , . 

Debemos entender por omisión el no hacer voluntario 
o culposo (olvido) viotando una norma preceptiva o produ
ciendo un resultado típico. Como por ejemplo cuando la ley 
ordena un determina do comportamiento imponiendo el deber 
de ejecutarlo, de modo que el delito consiste en no hacer lo 
que el precepto legal ordena. Para Castellanos Tena la omi
sión consiste en un abstenerse d e obrar, simplemente en 
una abstención; en dejar de hacer lo que se debe ejecu-
tar. (9) t, 

.• ·i 

Mientras en los delitos de acci6n se hace lo que está 
prohibido, en los de omisión, se deja de hacer lo que se man
da expresamente; en los delitos de acción se infringe una ley 
prohibitiva y en los: de omisión una ley dispositiva.. · · · 

Decíamos que la tercera forma de comisión delictiYa, es 
la llamada omisión impropia o comisión por omisión, en la 
que se próduce un resúltado típico y materjal, por un no ha
cer voluntario o culposo (delitos de olvido) violando una 
norma preceptiva y una norma prohibitiva; constando esta 
forma delictiva de tres elementos: una voluntad o ·no volun
tad, una inactividad y un resultado típico, material y· jurí• 
dieo. 

1.-Clr. D~recho Penal, Parte G•nercd, 9a. Ed., Edltorlczl Nm:lonal, M6xk:o, 
1953, T. 1, p. 293, 

8.-Clr. Parl• General del Derecho Penal, Habana, 1949, p. 559. 
9.-0p. cit., p. 147, 
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· . AUSENCIA DE CONDUCTA 
• :. f~ • 

. Al aspecto negativo de la conducta lo conocemos como 
auseneia: de conducta, entendiendo por ésta la ausencia de 
todo movimiento co~poral voluntario. 

·La ese.ncia de este aspecto .. negativo del delito se carac
teriza ·por 'la involuntariedad. del _suj~to activo. Puede . pre
sentarse el caso de que· haya un movimiento cbrporal, viota
torio de una norma penal, pero si el sujeto fue Violentado ma
terial~ente para actuar así, no ex~s,~ libre manife$tación de 
·voluntad, obrando t:an solo. como un mstrumento; tan incon
ciente como la espada misnra de que un asesino se valiera. 
N uestró Código penal vigente en la .fracción primera del 
·art~culo 15 estal:llece qué es circunsqmcia .. excluyente de .res
.i>!>llsa~ilida~ "~btar ~1 ~cusado impul-~o por una fuerza 
flsica· exterior e 1rres1stible". · . · . ··· 

·-·1 • ' 

-EL TIPO. .' . ··1 _,., 

Hemos visto anteriormente que el delito es una conduc
ta humana, pero esa conducta debe ser además, típica, es 
decir que deb~ adecua~··~ la~descripción legal, q':le recibe 
el nombre de tipo. ., ' · . , . 

• 1 • t ' • 1 ~ ' • ~ 

Eñ atención. a que los: autores. difieren el concepto del 
tipo, expondremos algunas definiciones: , 
, ., Jiménéz de Asúa define artipo legal como lá. .. abstracción 
éOnereta que ha trazado el legislador,· descartando los de
iilles innecesarios para la definición del hecho que se· cata-
~fª en 'la ley como delito. '(10) . . . · . 
-m Fernando Castellano.e Tena .lo define como "la creación 
l41¡jslativa; es la deserip~ión ~ue el Estado hace de una con
ducta en los preceptos legales '. ( 11) 

Por su parte Ignacio Villalobos manifiesta que el tipo 
'~a.una forma legal de determinación de lo antijurídico· pu-

10.-Clr., Op. cit., p. 235. 
11. -Op. cit., p. 159. 



nible supuestas concEciones normales en la· conducta que se 
·desc;ibe''. (12) 

· Cabe advertir la no confusión del tipo con . ta tipicidad, 
por tipo debemos entender lo anteriormente 'indicado en las 

· definiciones señalas, y por tipicidad, "la adecuación de una 
·conducta concreta con la descripción le~l formuladá en abs
tracto, es decir, es el encuadramiento de ·una conducta con 
la descripción hecha en la ley". (13) · 

Nuestro Código penai 'ai estabkcér los tipos, en ocasio
nes lo ·hac,e ·dando .. una descripción objetiva, pero en 9tras 
ocasiones incluye en la descripción típica~ elementos norma
tivos o subjetivos, dando lugar en esta forma a la división de 
tipos normales y anormales. ··. . · 

. Castellanos Tena establece la: diferencia entre tipo nor
mal indicando que '~mientras el ~rimero describe situaciones 
objetivas, el. segundo describe s1~uaci9nes v~loradas y sub
jetivas. Si la ley emplea palabra~ gue tienen un significado 
apreciable por los sentidos, se dice· que tales palabras son ele
mentos objetivos del delito. (Cópula en el estupro), cuando 
las palabras usadas ·por el legislador , tienen un significado 
tal,. que requieren ser valoradas cultural o jurídicamente, 
se dice que constituyen elementos normativos del tipo ( cas
ta en el estupr~): . Puede: la de~~ripción legal con~en~r pa
labras cuyo_ ~~~if1ca40 se re~uelv~ en un estado an1m1co del 
sujeto y entonces se está en presencia de elementos subje-

. tivos del tipo~ (engaño en el fraude). (14) 

ATIPICIJ).~D 

. El aspecto negativo de la· tipicidad es la atipicidad o 
ausencia de tipicidad, y consiste en la no adecuación de la 
conducta o hecho a la falta de encuadramiento a Ja des
cripción legal. 

., ' ' .. ( 

12. -Derecho Penal Mexicano, Parte General, 2a. ed., Porrúa, Mixlc::o, 1960, 
p. 258. 

13.-Cfr. Fernando Ca1tellano1 Tena, Op. cit., p. '159. 
14.-0p. cit., p. 162. 
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No debe confundirse la ausencia de tipo con la ausen .. 
cia de tipicidad; la primera, se presenta cuando el legislador 
deliberada o inadvertidamente omite describir una conduc
ta en la ley penal, de ahí la forma "nullum crimen sine tipo"; 
y la segunda, se hace patente cuando existiendo el tipo no se 
amolda a él la conducta humana, por operar 'alguna causa de 
atipicidad, como lo es la falta de calidad en los sujetos pasivo 
o activo. · 

Castellanos Tena comenta que "en el fondo, en toda 
atipicidad,. hay falta de tipo, porque si. :un hecho específico 
no encuadra exactamente en el que describe la ley, quiere 
decir que respecto de él no existe tipo',• (15) 

LA ANTIJUlUCIDAD .'. 
. Toda conducta humana para ser considerada como de
lito, además de ser. típica, ·debe ser antijurídica. · 1 

' . Algunos autores dan como definición de alitijuricidad 
"todo lo -contrario a derecho". . 

', . ·; . . 

Jiménez de Asúa afirma que esta definición provisio
nal de lo antijurídico sólo· nos sirve de punto de partida, pe
ro nada nos dice porque seguimos sin saber fo que es con-
trario al derecho• (16) " .. 

Por su parte Mariano Jiménez Huerta, 'estima. necesa
rio para considerar una condutta como delictiva, que lesio
ne un bien jurídico y ofenda fos .ideales valorativos de Ja 
comunidad. (17) , 

Ahora bien, tomando en cuenta lo expuesto por Jimé· 
nez Huerta,. al presentarse el caso concreto al juez· o magis
trado, es a ellos a quien corresponde emitir el faUo, .m·edian· 
te el cual se declara la antijuricidad, · haciendo un juicio de 
valor, tomando en cuenta todo el orden jurídico y al dere· 
cho en ~neral; para llegar a la conclusión. de que se trata 

15.-0p. cit., p. 166. 
16.-Clr. Op. cit .. p. 289. 
17 .-La Antijuridlcldad, Imprenta Unlver1ilaria, M'xlco, 1952, p. 9. 

' ~ . -- . ¡ 1 
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de una conducta antijurídica; .es prudente un .juieió de va·~ 
· Ior entre la ácción y todo orden jurídi~o. · . . . · .. 

La antijur~cidad puede ~r formal y material. 
' . , } ~ ' . 

.El.acto es fornralmen:te· contrarip' al Derecho, en·tanto 
que es transgresión. de una norma establecida por el Estadó, 
de un mandato o de una prohibición del orden jurídico. El 
acto es materialmente antijurídico en cuanto significa ·una 
conducta contraria ·a la sociedad. 

Para Franz Von Liszt, el acto és formalmente antijurí
dico cuando implique transgresión a una norma establecida 
por el Estado (oposición a la ley) "/ materialmente 'antijurí
di.eo en cuanto signifique contrad1cc!ón a los . inte1-eses co
lectivos. (18) · 

· Cuello Calón al respecto dice: que hay en la antijurici:
dad un doble aspecto; la rebeldía contra la "nornia jurídiéá 
( ántijuricidad · fo~al) y ·el daño o perjuicio social ea usado 
por esa rebeldía (anti.jurieidad material)• (19) .... · 
. . .Es pues, a~tÜuricidad formal, la .conducta que viola al 
precepto legal positivo y su importancia radica ·en la ayuda 
que nos presta· para el ·encuadramiento de Jas causas de jus-
tificación~ , · . · · 

LAS CAUSAS DE JUSTIFICACION 
• ,,,¡'· ' . ·.1 •. J • 

"Las causas de justifiC'ación son aquellas condiciones 
que tien.en el poder de excluir la antijuricidad de una conduc-
ta tipicá". '(20) . ; . . . ' , 

. Al hacer un estudio de la, antijuricidad, llegamos al 
ac~erdo de que ~ara C?~S~derar un~ conducta como antiju
rídica es necesario un JU1e10 volarativo ·entre el caso concn!
·to y el ordenamiento jurídico positivo; pues bien, al pre
-sentarse tal caso, la conducta antijurídica se demuestra du .. 

18.-Cfr. Op. cit., p. 324. 
19.-0p. cit., p. 311. 
20.-Fernando Ca1tellano1 Tena, Op. clt., p. 175. 
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. rante et.proceso y ·las causas; de justificació~ ~1 P.1'1~m~n .1'il 
dictarse auto de libert;ad ;por falta de mérito~ o en 1, ·sep.
tencia absolutoria. 
. . .Las eaµsas ·d~ justificación son: I~ legítima defensa, el 

estado de· necesidád, cumplimiento' de. un deber y ejercicio 
·de un derecho. ' · · · · ·~· ' 
• 1 • 

. :r .LEGITIMA· DEFENSA..:-Para Cuello Oalón . "es legí
tima la defensa necesaria para rechazar· una agresión ac~\lal 
e. inminente e. injusta, mediante un acto que lesione bienes 
ju.-fdicos del agresor". (21) ·' · · · . 

' • ' . • ' - . t , . ~ : ; : • 1' .. ! ¡ "t 
· "La legítima·defensa es repulsa de.la agres~ón.ilegí.tiiná, 

.actual e inminente, por el atacado. o tercera persona, .con
tra el agresor, sin traspasar la necesidad de la defene,a y. ;den· 
tro de racional proporción de los medios empleados para im:. 
p~~rla o repelerla' •. (22) · · " 

· : . ·Para: que la legf tlma. defensa opere como causa de jus~ 
tificación, es necesario el cumplimie11to, de las condicio~es 
.p,revistas por la fracción 11~ del artículo 15 d,el Código penal 
'vigénte y 's~n las siguientes: · · , , . . 
. I~-U~a agresión.-Es la ~ondueta humana injustá .. que 

pone en peligro intereses jurídicamente protegidos;--1pe 
· ro debe ser: 

a) Actual, ~ontemporánea al acto de ia defensa, pre-
•n~. . . 

'" ' b) Violenta," que implique fuerza, ataque, que .vara 
acompañada de actos materiales. , '' ' · · 

" 
· 'e) Sin derecho, que sea antijuridica, ilícita, violadora 
· lie derechos. · . 

d) Debe traer como consecuencia un· peligro inminen .. 
~;es decir, la posibilidad de causar:un· daño pró
ximo, inmediato. 

21.-()p. cu .. p. 317. 
22. -Lula Jhn6nez de Aaúa, Op. clt., p; 311. 
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· llr--Esa agresión:debe ,recaer sobre bi'enes pro.pios,.o;_cle 
. un tercero, pudiendo ser: la persona,. el ·.honor ;o los 

bienes. .1 · , . 

UI.-La · re.ación contra el ataque injusto debe .. ~ner ·ante 
todo, el ánimo' de ·defensa, debe ser necesaria, esto es, 
que no haya otro medio de ·evitar el mal, la defensa de-
be ser- proporcional al ataque; a la ·agresión. · . 

. . . ' 

'En la legítima defensa debe haber los siguientes ele
mentos: a) Una agresión, b) Un peligro de daño, c) Repul-
sa de dicha agresión. · ; 

No es legítima la defensa que se hace contra un.ataque 
cuan~o -tarde un· tiempo más o menos largo en "prodúci~, 
o que haya cesado el ataque. · "··'' · · · 

EL ESTADO DE NECESIDAD.-Según Von List .el 
estado. de necesidad, "es una situación de peligro actual de 
los intereees protegidos por el derecho, en el cual no queda 
'otro. remedio que la violación de los intereses' de otro jun
dicamente protegidos·'. (23) . · ' 

,El estado de necesidad. proviene. de un hecho ~ la' na'. 
turaleza o de una conducta humana de carácter accidental 
o fortUito, ·siendo necesario que la acción recaiga sobre los 
intereses de quien es aj·eno al peligro. Existe pues, un· ata;. 
que o agresión por parte del necesitado a bienes jurídica-
mente tutelados de otra persona. · '· 
· : '··Pueden presentarse casos en los cuales los ·bienes o de

·rechos en conflicto no sean de la misma clase. y del mismo 
valor, entonces el estado opta por la salvación del superior, 
tomando como criterio de valora'ción, el interés preponde
ra!lte._ vervigracia: el aborto terapéutico. 

Los elementos del estado de necesidad son: a) Amena
za de un mal, real, grave e inminente, b) Que la amenaza 
recaiga sobre cualquier bien jurídicamente tutelado (pro· 

23 '-Op. c:lt., p. 341 . 
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pio o ajeno), e) Un ataque por parte del que se encuentra 
en el estado necesario, y d) Ausencia de otro medio practi
cable y menos perjudicial. (24) 

CUMPLIMIENTO DE UN DEBER Y EJERCICIO 
DE UN DERECHO 

\ ' 

Cumplimiento de un deber y ejercicio de un derecho.
La eximente que nos ocupa, se origina por la concurrencia 
.de un deber especial o de un derecho, en atención al cual se 
ejecuta el acto que, por su misma naturaleza de deber o de 
derecho cumplido, elimina el carácter delictuoso de aquella 
conducta. 

En cónjunto esta eximente, .significa un concurso .de 
dos deberes consagrados jurídicamente, o. de. un deber y 
un derecho en aparante contradicción y referidos ambos al 
mismo sujeto y al mismo acto. ·· , . · 

De tales obligaciones o de tales 'derechos, nacen iguaJ~ 
mente un concurso .de intereses, tomando en consideración 
el más impo'rtante; y esa preferencia, es sin lugar a duda&, 
la esencia de Ja eximente que trablmos haciendo justo el 
acto tipico y excluyendo su antijuricidad.. · 

Concluyendo debemos entender condicionada la existen
cia de tal eximente por la estimación de los interes.es en 
concurso y por la naturaleza jurídica de . los mi~mos. , . 

El Artículo 15 del Código penal en su fracción V. es
tablece como excluyente de responsabilidad: "obrar en cum
plimiento de un deber o en ejercicio de un derecho f;:onsig
nados en la. Ley~' •. 

LA IMPUTABILIDAD 

Para que una persona sea culpable, es necesario que 
sea imputable; se requiere que posea las ·facultades· congno
citivas · y volitivas. Es pues, la imputabilidad un presupues-
to de la culpabilidad. · .. · 

24 .-Cfr. Fernando Ca1tellano1 Tena, Op. cit., p.p. 206 y 207. 
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Será imputable, dice Carancá y Trujillo, todo aquél 
que 'posea, al tiempo de la acción las condiciones psíquicas 
exigidas, abstracta e indeterminadamente, por la ley, para 
poder desarrollar su conducta socialmente; todo el que sea 
apto e idóneo jurídicamente para observar una conducta que 
responda 'a' las exig-encias de la vida en sociedad humana. (25) 

"La imputabilidad es la capacidad de entender y de . 
querer en el campo del derecho penal". (26) . 

El Código penal no define la imputabilidad, pero in
terpretando a contrario sensu la fracción II del artículo 15, 
se obtiene que se consideran imputables, a todos los auto
res de conductas típicas y antijurídicas, en quienes no con
curra la circunstancia de hallarss en un estado de trastorno 
de las que menciona este precepto. 

El objeto de la imputación, es siempre una conducta 
típica y antijurídiea y no surte sus efectos sino hasta tene1; 
por comprobados la tipicidad y la antijuricidad del hecho, 
surgiendo como presupuesto de la culpabilidad, la plena im:. 
putabilidad de su autor. 

LA RESPONSABILIDAD 

"La :responsabilidad es el deber jurídico en que se en .. 
cuentra el individuo imputable de dar cuenta a la sociedad 
por el hecho realizado". (27) 

Responsable es pues, aquél que siendo imputable en 
general, deba responder del hecho delictuoso que se le imputa. 

Existe en la responsabilidad, una relación entre el su
jeto y el estado, que, relacionada con Ja imputabilidad, es la 
obligación de dar cuenta de sus actos propios, sufriendo al 
mismo tiempo sus consecuencias; puede también referirse a 
la materia procesal hablándose entonces de responsabilidad 

25.-Cfr. Derecho Penal Mexicano. 7a. Ed. Robredo, Mblc:o, 1965, T. J, p. 
227. 

26.-Femando Ca1tellano1 Tena, Op. cit., p. 208. 
27 .-Ca1tellanoa Tena, Op, cit., p. 209. 
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derivadu de la ajecución de una conducta típica, sometiendo 
a su autor el proceso que al efecto se abra; por último se ha .. 
bla de responsabilidad, en relación a la culpabilidad, estable
ciéndose una unión real entre el estado y el delincuente, al 
sentenciarlo como responsable del delito que se le imputa. 

Trataremos de hacer un comentario de los fundamentos 
de la responsabilidad, viendo las ideas tanto de la Escuela 
Clásica como de la Escuela Positiva. 

a) ESCUELA CLASICA.-Esta escuela, influída gran
demente por ideas d·el cristianismo se funda en el libre albe
drío, manifest:ando que la libertad es atributo esencial de la 
voluntad. Para que se pueda considerar a una persona impu
table y responsable, debe tener la inteligencia y el discerni
miento de sus actos, gozando además de la libertad de su vo
luntad, en el momento de la ejecución del ·acto; esto es, deba 
poseer la facultad de escoger entre las diversas formas de 
conducta que puede adoptar en un momento dado, tomando 
su determinación por su libre albedrí Su responsabilidad 
penal es consecuencia de su respcnsabilidad moral. 

b) ESCUELA POSITIV A.-Esta Escuela opina lo con
trario a la Escuela Clásica, negando el libre albedrío y afir
mando que la conducta humana es consecuencia misma de 
ta existencia de la sociedad, es decir, la conducta humana 
está sometida a influencias diversas, como son su tempera
mento, su carácter, que son al mismo tiempo producto de 
herenci.a psicológica y fisiológica .del medio ambiente. El 
hombre es responsable por el hecho de vivir en sociedad. 

· En el campo de nuestro Derecho positivo, la responsa
bilidad de los que cometen una conducta o hecho considera
do como delito, en estado de inconciencia o de anormalidad 
psíquica o mental, se aprecia desde el punto de vista social, 
o sea por su peligrosidad ; pero no se le aplica una pena, si
no medidas de seguridad. 

IMPUTABILIDAD DISMINUIDA.-Se les llama así 
a los estados intermedios enti·e la razón y la locura entre la 
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conciencia y la inconciencia. En .estos periódos, se dice que 
por estar disminuída la inteligencia y la voluntad, la pena 
debe ser proporcional a la disminución de cada una. Noso· 
tros pensamos que para estos casos, no debe existir pena, ni 
aun atenuadas, sino verdaderas medidas de seguridad. 

ACCIONES LIBERE IN CAUSA.-Estas acciones li
bere in causa se manifiestan en los casos en los cuales un su
jeto imputable se coloca voluntaria o culpoS'a'mente en un 
estado de inimputabilidad y en ese estado produce el deli
to. Estas acciones son libres en su causa, pero determinadas 
en cuanto a su efecto; pues entre el acto voluntario o cul
poso y su ·resultado existe un enlace ca'usal. 

LA INIMPUTABILIDAD 

El aspecto negativo de la imputabilidad lo constituyen 
las causas de inimputabilidad; siendo tales, "la falta de 
deS'arrollo y salud de la mente, así como los trastornos 
pasajeros de las facultades mentales que privan o per
turban en el sujeto la facultad de conocer el deber". (28) 

A la persona que actúa en estas condiciones no se le 
puede atribuir el hecho delictuoso, impidiéndose con ello 
que responda de su conducta en virtud de operar la causa 
de inimputabilidad no se considera ilícita. 

LAS CAUSAS DE INIMPUTABILIDAD EN ESPE
CIE.-Debe procurarse, como en orden a las causas de justi
ficación, ensanchar el ámbito de estos motivos de inimputa
bilidad, reconociendo su existenci'a en cuantos casos esté ex
cluida la facultad de conocer el deber y no encerrarse en el 
repertorio de causas que la ley consigna. 

Conforme a este criterio, enunciamos en clasificación 
adecuada, no solamente los motivos de inimputabilidad con. 
sign•ados en los Códigos penales d·e Hispanoamérica, sino 
aquellas que surgen de las corrientes interpretativas teleol6-
gic.as de sus textos. 

28.-Lult Jiménez de A1úa, Op. cit., p. 338. 
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1.-Falta de desarrollo mental. 
a) La minoría de edad, se reconoce en los Códigos co

mo eximente; pero varía el plazo de exención, pues en los más 
antiguos se fija en los diez años de edad, y en otros, los más, 
en los doce; en algunos figura como límite los catorce y en 
los más adelantados en este punto, los dieciséis y dieciocho. 

b) Sordomudez. 
2.-Trastorno mental transitorio. 
a) Embriaguez. (sólo atenuante en algunos códiyos). 
b) Fiebre y dolor. 
El sexo y la vejez por sí solos jamás pueden ser causas 

de inimputabilidad, a lo sumo serán de· a.tenuación de pena, 
pero no de responsabilidad penal, si los trastornos de la mu .. 
jer (menstruación, embarazo, menopausia) y la involución 
de la senectud causan estados psicopáticos, estos se aprecian 
como tales, pero no por ser mujer o anciano quienes lo pa
decen. 

Como nosotros consideramos la inimputabilidad como 
una de las causas que ·excluyen la responsabilidad, vamos a 
lracer un análisis de las causas de inimputabilidad en parti
cular analizando nuestro Código penal al respecto. 

La fracción II del artículo 15 del Código penal vigente, 
textualmente dice: "Hallarse el acusado, al cometer la in
fracción, en un estado de inconciencia de sus actos, determi
nado por el empleo accidental e involuntario de substancias 
tóxic-ªs, embriagantes o enervantes, o po~ un estado. toxicoin
fecioso agudo o por trastorno mental mvoluntano de ca-
rácter patólogo y transitorio". : 

Esta causa de inimputabilidad comprende por lo mis
mo conforme a nuestra ley, los siguientes supuestos: 

1.-Estado de inconciencia por el empleo accidental e 
involuntario de substancias tóxicas, embriagantes o ener-
vanres. 
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2.-Estado de inconcienci'a resultante de un estado tó
xicoinfeccioso agudo, y 

3.-Estado de inconciencia resultante de un trastorno 
mental involuntario de carácter patológico y transitorio. 

Nos ocup.aremos de cada supuesto en particular: 
1.-Estado de inconciencia por el empleo accidental e 

involuntario de substancias . tóxicas, embriagantes o ener
vantes. 

La inconciencia debe ser accidental e involuntaria, es· 
to es, no debe ser habitual o procurada deliberadamente por 
el sujeto. 

Y habrá inimputabilidad, en el caso de ingerir substan
cias tóxicas (quinina, atropina, ácido salicílico, etc.) que
riendo aprovechar sus cualidades medicinales, y sin embar
go, por accidente e involuntariamente, producen una pertur-
bación, aniquilando su voluntad. . 

La inconsciencia producida por el alcohol, ·además de 
accidental e involuntaria, debe ser plena, es decir, que no 
permita al sujeto autodeterminarse. 

El estado alcohólico, según el caso concreto; puede ser 
también, circunstancia atenuante o agravante, según el ár
brito del juez. 

Las .substancias enervantes (opio, cocaina, morfina, 
etc.) originan perturbaciones de la conciencia y_ de la volun· 
tad, sobre todo en las llamad·as crisis de abstinencia; pero 
si esas fueron determinadas por circunstancias no queridas 
ni previstas, nos encontramos ante una causa de inimputa
bilidad. 

2.-Estado de· inconciencia resultante de un estado tó
xicoinfeccíoso agudo.-Existen enfermedades como la ti• 
foidea, tétano, rabia, neumonía, paludismo, etc., con las cua
les según la gravedad del caso, pueden presentarse trastor
nos de la concienci'a:; en este caso el individuo que delinque, 
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.. además.de no querer conscientemente el acto, '.lo éjecUta fu~'.. -
ra :de su real personalidad, y el delitn como: eonsecuencia,. es 
el fruto de una situación patológica 'pasaje111, siendo total- ·· 
mente ajen:a al voluntad del stijeto. . 

8.-Trastorno mental involuntario de carácter patoló- .. 
gicp y transitorio .. En ·este ~supu~sto las razones que se pue
den argumentar son las mismas que se dieron en los dos 
casos anteriores, debiendo solamente llamarse la atención 
sobre que no debe confundirse lo transitorio, que es acciden
tal;. .con lo periódico, que no tiene .ese carácter. 

·Para concluír, <!onsideramos l que, una fórmula de irres
po~sabilidad que comprenda motivos patológicos y situación 
anormal det espíritu debiera lormularse, conforme, :a crite
rios psiqui.trico~patológicos. y.jµrídicos. 

Por nuestra parte nos adherimos a lo ma~ifestado al 
respecto por Jiménez de Asúa, quien afirma que "es ini~pu
table: el enajenado y el que . se halle -en trastorno mental 
transitorio, cuando no pueda discriminar la naturaleza ilí
cita· de sus acciones o inhfbír:sus .impuisos delictuosos". (29) 1 

Con esta expresión,· no -sólo ·quedarán eximidos de la pe
na por ser inimputables, los.enfermos;de la mente, los sonám- »· 
bulos, los que deliran en la f ibre, los que perpetran una infra
cción en el estado cropuscular del sueño; sino también, aqué
llos otros que, presas de una pasión violentísima, causada por 
justo dolor no pudieron, por haller caído.en inconciencia, dis
criminar la naturaleza de sus acciones, o aun cuando sean 
conscientes, por el carácter impulsivo de las.emociones pade- . 
cidas no sean capaces de inhibir sus impulsos d-elictivos. 

MIEDO~GRAVE.-'La fracción IV del artículo15 de nues
troí .Código penal establece como- excluyente': de responsabi~ · 
lidad "el miedo grave o el temor fundado e irresistible de 
un1mal,inminente·y grave en las personas del contraven- .. 
to " ., ru .. ·. • .. 

29 . -'-Op. cit., P · 351. · 
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"'·" "El miedo· grave obedectr a- procesos causales! psicoló~ : . 
cos; mientras el temor encuentra su origen ·,en procesos .ma-. . 
teriales''• (30) . , 

El primero .puede· ser causa de inimpl:ltabilidad, consti- · 
tuyendo un .estado. de inconciencia.. . 

LA· CULPABILIDAD · 

La culpabilidad· constituye la .parre más' delicada que ... 
el Derecho penal trata. En última instancia nuestra disci
pli~a es individualizadora en alto :gr~do, y,. al llegar a. la cul- . 
paQilidad es cuando el intérprete ha de extremar la finura 
de sus armas par.a .quepar· lo más. ceñido .posible, en .el prQ· · 
ceso de substinción, el juicio. de reproche. por el acto concre-
to que el sujeto. realizó. 

Para .que una -- conducta sea estimada culpable, dice · · 
Franco Guzmán, "es necesario comprobar la existencia del 
nexo psíquico .que debe enlazar al autor. con el acto!.' •. (13) 

Jiménez de Asúa .sobre :el particular:. manifiesta,, .que 
"la· culpabilidad es el conjunto de presupuestos que. funda
mentan fa reprqchabilidad personal de la conducta antiju
rídica"; agregando que en·. este .amplio sentido está .. com ... · 1 • 

pr~ndida la imputabilidad del sujeto. (32) 
Para Cuello .Calón, "la culpabilidad es un .juicio· de re

prqche por la ejecución· de un ¡hecho contrario.a llo mandado 
po~ 1'a ley" •. (38) ~ 

Villalobos al tratar la culpabfüdad, afirma que, ~gené~ 
ricamente, consiste en el despr~cio del sujeto . po~ el orden 
juridico y por ·los: mandatos y prohibiciones· que tienden: a 
constituirlo y conservarlo; despreciot que se manifiesta·, en 
franca oposición en el dolo, o indirectamente por indolenciat 
30.-F•ntando Ccr1tellano1 tener, Op.·c:11.,.¡t. ~11: · 
31 . ..;..La CulpabUldad y 1u a1pecto .negativo, Crlmlnalla, Año. XII,. No. ·7._ M•:atco; ·:' 

Jullo, 1956; .,. 217. · 
32.-0p. cit., p. 352. 
33.-0p. cit., p. 358. · · 
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o desatención nacidas del desinterés o subestimación del m•al 
ajeno frente a los propios deseps, en la culpa". (34) ·· 

Siendo la culpabilidad una rebeldía del sujeto contra 
el orden jurídico, debemos entender que se trata de un ver
dadero elemento esencial para la configuración del delito. 

NATURALEZA JURIDICA DE LA CULPABILI
DAD.-Para fundamentar la naturaleza jurídica de la cul
pabilidad han surgido dos importantes teorías, siendo las 
siguientes: 

TEORIA PSICOLOGICA,__;Encuentra su fundamento 
en el nexo psíquico entre el sujeto y el resµltado, dejando la 
valoración jurídica a la antijuricidad. Aquél nexo debe te
ner un·a· naturaleza psicológica y consta de un elemento vo
litivo o emocional, o sea querer la conducta y el resultado, y 
el otro intelectual, consistente en el conocimiento de la an
tijuricidad de la conducta. 

TEORIA NORMATIVA.-Sosti-ene esta doctrina que 
la culpabilidad, es un juicio de reproche dirigido a la forma 
como ha actuado una persona; requiere una contradicción 
entre la voluntad del sujeto y la norma, es la exigibilidad di
rigida a· los sujetos capaces para comportarse conforme al 
deber. Aquel juicio nace de una conducta dolosa o culposa 
que el •autor pudo haber evitado, y de un elemento normativo 
que le exigía una conducta conforme al derecho. 

FORMAS DE LA CULPABILIDAD.-Para tener un 
concepto más claro y firme de la culpabilidad, no debemos 
prescindir de hace un estudio de las formas que puede re
vestir este elemento del delito: el DOLO, cuando el agente di
rige su voluntad consciente a la ejecución de un hecho tipi-

ficado en la ley como delito, y la CULPA, cuando por ne .. 
gligencia o imprudencia se causa igual resultado que un 
delito intencional; se habla también de la PRETERINTEN· 
CIONALIDAD como una tercera forma de la culpabilidad 

34.-0p. c:lt .• p. 409. 
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y se pre~enta ~!1 los C'asos en los cuales, el resultadct sobrepa
sa a la mtenc1on del agente. . . · 

DOLO.-Jiménez de Asúa considera que "el dolo es 1á 
producción de un resultado típicamente antijurídico, como 
consecuencia de que se quebranta el deber, con conocimien .. 
to. de las circunstancias de hecho y del curso esencial de la 
relación de C'ausalidad existente entre la manifestación hu;. 
mana y el cambio del mundo exterior, con voluntad de rea
lizar la acción f, con representación del resultado que se 
quiere o ratifica'. (Só) 

Para Eugenio Cuello Calón, "el dolo consiste en la vo .. 
luntad consciente dirigida a la ejecución de un hecho que 
es delictuoso, o simplemente en la intención de ejecutar un 
hecho delictuoso". (36) 

Castellanos Tena afirma que, ºel dolo consiste en el 
actuar, conscietne y voluntario, dirigido a la producción de 
un resultado típico y antijurídico''. (37) 

ELEMENTOS DEL DOLO.-El dolo contiene un ele .. 
mento ético y un elemento volitivo o psicológico; el elemen
to ético está constituido por la consciencia de que se 1quebranta 
el deber; el elemento volitivo o psicológico consist<l en la 
voluntad de realizar el acto, en Ja volición del hecho típico. 

CLASIFICACIONES DEL DOLO 

a) Dolo directo...-Cuando el agente se ha representado 
y ha querido directamente el resultado de su conducta, o los 
ligados a ést'a' de modo necesa1io. El sujeto se representa el 
resultado y lo quiere; hay voluntariedad de la conducta y 
querer del resultado. 

b) Dol~ indirecto.-Cuando el resultado del delito no 
se quiso pero se previó y se consintió en su realización. 

35.-0p. CH .• p. 365. 
36.-0p. clt. 1 p. 371. 
37 .-Op. cit., p. 228. 
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· · e) Dolo simplemente indirecto.-Cuando el -agente se 
propone un fin sabiendo que pueden producirse otros resul
tado~, los cuales no son el· objetivo de su, voluntad, pe~o los 
admite con tal de llevar a cabo su conducta. 

d) Dolo indeterminado.-Cuando ·el agente no se pro
pone causar un determinado daño, si no sólo causar algu
nos, para fines ulteriores. 

e) Dolo eventual.-Cuando el agente se representa co..; 
mo posible un resultado delictuoso que no de~ea,: pero lo ra-: 
tífica. con su voluntad, aceptando sus consecuencias. Su ca
racterística es ·precisamente la eventualidad o incertidum
bre de la producción del resultado conocido y previsto; hay 
voluntariedad de la conducta y representación de la posibi
lidad del resultado. 
. . Analisis de nuestro Derecho positivo respecto del dolo 
como elemento de la culpabilidad. 

El Código penal en el artículo So., divide los delitos en. 
intencionales y no intencionales o de imprudencia. En el 
artículo 9o., establece la presunción juris tantum de dolo y 
dice: "la intención delictuosa se presume salvo prueba en 
contrario". La presunción de que un delito es intencional 
no se destruirá, .aunque el ·acusado pruebe alguna de las si
guientes circunstancias: 

1.-Que no se propuso ofender a determinada persona, 
ni tuvo en general intención de causar daño; 

2.-Que no se propuso causar el daño que, resultó, si es
te fue consecuencia necesaria y notoria del hecho u omisión 
en que consistió el delito; y si el imputado previó o pudo pre.
veer esa consecuencia por ser efecto ordinario del hecho u 
omisión y estar al alcance del común de las gentes; o si se 
resolvió a violar la ley fuere cual fuese el resultado. 

3.-Que creía que la ley era injusta y normalmente líci
to violarla. 

4.-Que crfa que era legítimo el fin que se propuso; 
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. 5.-Que erró sobre fa persona o cosa en que quiso come-
ter el delito; Y · . . 

6.-Que obró con consentimiento del ofendido, exeptuan
do el caso de que habla el artículo 93. 

La fracción I se refiere al dolo indeterminado, hay in .. 
tención general de delinquir, pero sm determinación del 
daño. 

La fracción II comprende tres hipótesis; las dos pri
meras de preterlntencionalidad, según algunos tratadistas, 
y Ja última de indeterminación dolosa. En· las dos primeras 
el resultado sobrepasa a la intención; la última hipótesis de 
dicha fracción. . . "o si se resolvió a violar la ley fuere cual 
fuese el resultado", contempla un caso de dolo indeterminado 
ya que no hay objetivo específico, pero si la intención de 
delinquir. 

De las fracciones III y IV se infiere que no sirve de ex
cusa, el juicio que tenga de la ley, ni su ignorancia, ni el 
coñcepto equivocado de la inisma; pero el juez podrá tom·ar 
en cuenta las circunstancias personales del infractor para 
regular a su arbitrio, dentro de los límites mínimo y máxi· 
mo de la pena. 

La fracción V, se refiere al error en la person·a. Es· 
evidente que subsiste la intención delictuosa, porque el De
recho no tutela a una persona en particular, sino a todas, a 
cualquier persona. Sin embargo, el error en la persona (err9r 
accidental), puede dar lugar a la variación del tipo de delito 
como el parricidio. 

El consentimiento de los ofendidos, en términos genera
les, no puede legitimar Ja acción delictuosa. El artículo 93 del 
Código penal se refiere a los delitos perseguibles por quere
lla necesaria que trataremos en el tema :relativo a la clasifica
ción de los delitos. 

LA CULPA.-Existe culpa cuando se obra sin intención 
y sin la diligencia debida, causando un resultado dañoso, pre· 
visto y penado por la ley. (88) 
38.-Cuello Cal6n, Op, c:lt., p. 393. 
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' Para Jiménez de Asúa la "culpa es la producción ~e .un 
resultado típicamente antijurídico por falta de previsión del 
deber de conocer; no sólo cU'a'ndo ha faltado al autor la repre
sentación del resultado que sobrevendrá, sino también cuando 
la esperanza de que no sobrevenga ha sido fundamento de
cisivo de las actividades del autor, que se producen sin que
rer el resultado antijurídico y sin ratificarlo". (39) 

Por su parte Castellanos Tena afirma que existe "cul
pa· cuando se realiza la conducta sin encaminar la voluntad 
a la producción de un resultado típico, pero este surge a pe
sar de ser previsib!e y evitable, por no P?nerse en juego las 
cauteb~s o precauciones legalmente exigidas". ( 40) 

De cualquier manera, al sujeto le es imputable la acción 
u omisión ·como voluntaria aunque no intencional por haber 
ejecutado hechos que pudieran traer resultados perjudicia
les, sin tomar los cuidados o preC'auciones necesarias. 

Doctrinas que determinan la naturaleza .. de la culpa. 
a) De la previsibilidad.-Esta doctrina es sostenida 

por Carrara, quien afirnra que la culpa consiste. en Ja previ
sibilidad del resultado no querido, realizándose por un vi
cio de la voluntad, la diligencia que debía preveer lo previ
sible. No podemos aceptar la previsión como esencia de la 
culpa, pues no se trata de un vicio· de la voluntad, sino de la 
inteligencia. ( 41) 

b) De la previsibilidad y evitabilidad.-Sostenida por· 
Binding, acepta la previsibilidad del resultado, en cuanto' 
puede ser evitable para integrar la culpa, por tanto no ha
brá lugar al juicio de reproche, cuando el resultado siendo 
previsible resulta inevitable. ( 42) 

e) Del defecto en la atención.-Esta doctrina es sos
tenida por Angliolini, quien encuentra la esencia de la cul-

39.-0p. cit., p.p. 371 y 372. 
40.-0p. cit., p. 234. 
41.-0p. ctt .. p.p. 18fl a 187. 
42.-Citado por Luis Jlménez de Atúa, Op. cit., p.p. 402 y 403. 

-32-



~.'.?;: -... :·'J¡ /\• •. 

. i-'f:_~- - - ~ - - ' 

pa en la violación del sujeto a un deber de atención impuesto 
por la ley. La producción de un resultado dañoso, por falt;i 
de atención o diligencia debidas, debe imputarse a título 
de culpa. (43) 

Nuestra ley positiva, dando una interpretación autén
tica de lo que es la imprudenci·a, en el artículo So. fracción 
11, dice: "se entiende por imprudencia toda imprevisión, ne
gligencia, impericia, falta de reflección o de cuidado que 
cause igual daño que un delito intencional". 

ELEMENTOS DE LA CULPA 
a) Una conducta, positiva o negativa, voluntaria más 

no intencional. 
b) Debe &er consecuencia de la negligencia o descuido 

del sujeto al ejecutar el acto inicial, a pesar de que su cons
ciencia le obliga a cumplir el deber de ser ·atento, diligente; 

c) El resultado dañoso debe ser previsible; tJi el agen
te no previó las consecuencias dañosas, fue porque no quiso, 
pues el hecho era previsible conforme al -átodo ordinario y 
normal del acontecimiento, tomando en cuenta sus capacida
des de conocimiento. 

d) El resultado dañoso, debe constituir un hecho que 
objetivamente inte~re un tipo penal, debiendo preveer el su
jeto, la representación de los elementos que lo integran. 

e) Entre el acto inicial y el resultado dañoso ha de exis
tir relación de causa a efecto directa e inmediata, la cual de
be representarse 'al autor. 

CLASES DE CULPA.-Son dos las clases de culpa: 
1.-Consciente con previsión o con representación; exis

c.e cuando el agente ha previsto el resultado como posible pe
ro no solamente no lo desea, sino que espera que no se produz
ca; asf mismo, debe tener consciencia de la antijuricidad 
material del hecho y el querer la actividad causante del re-

43 . ...:.cuado por Jlm6nez de A1da, Op. c:lt., p. 973. 

_33...,. 



sultado. Hay pues voluntariedad de la conducta causal y re
. presentación de la posibilidad del resultado no querido, te
niendo la esperanza de su no producción. 

2.-Inconsciente sin representación o sin previsión. 
Existe cuando no se prevee un resultado siendo previsible. 

El sujeto ni h·a: tenido la intención de producir el acon
tecimiento ni remotamente se ha representado o previsto 
aquello que lo es. Hay pues, voluntariedad de la conducta 
causal, pero no represen~ación del resultado de naturaleza 
previsible. 

· · Nuestro Código penal vigente, en el artículo 60 distin
gue la culpa leve, de bl' grave o lata; . pero deja la califica
ción de estas dos al juzgador; y, por otra parte en el artícu
lo 62 ·admite la culpa levísima. 

LA PRETERINTENCIONALIDAD.-En general se 
afirma la existencia de la preterintención cuando de la ac
ción u omisión, se ol'igina un resultado más grave que el 
previsto por el sujeto. 

Este concepto tan discutido, ha sido aceptado por tra
tadistas como una tercera forma de la culpabilidad, otros 
encuentran una combinación de dolo y culpa en el resultado 
no querido; otros más sostienen que se trata tan sólo de 
resultados preterinteneionales; algunos más afirman que se 
trata de delitos calificados por el resultado ; por último hay 
quienes niegan la existencia de estos delitos. 

El Código Penal Mexicano, dice Porte Petit, incluye las 
tres formas de culpabilidad, el dolo, en el artículo 7o.; la 
culpa en el 80.; y la preterintencionalidad, ultraintencionali· 
dad o con exceso en el fin, en la fracción II del artículo 9o., 
como tercera forma de culpabilidad, de naturaleza mixta, pe
ro que el Código la regul'a como dolosa, que equivale a decir 
.que el delito es intencional aunque no lo sea. (44) 

44.-Importancla de la Dogmó!ka Jurldlco Penal, Mbk:o, 1954, p.p. 49 y SO. 



En efecto, las dos primeras hipótesis de la fracción Il 
del mencionado artículo. comprende casos de preterinten
ción. 

LA INCULPABILIDAD 

La inculpabilidad opera cuando no existen los elemen
tos esenciales de la culpabilidad, ·a saber: conocimiento y vo
luntad; estas son las llamadas causas de inculpabilidad pues 
absuelven al sujeto en el juicio de reproche. 

El inculpable explica Jiménez de Asúa es completamen
te capaz y si no le es reprochada su conducta es porque, a 
causa de error o por no podérsele exigir otro modo de obrar, 
en el juicio de culpabilidad se le p.bsuelve. (45) 

El problema de la culpabilidad para Fernández Dobla· 
do; ''representa el examen último del aspecto negativo de1 
·delito. Así, solamente puede obrar en favor de fa conducta 
·.de un sujeto una causa de inculpabilidad, cuando previa
mente no medió en lo ex~rno una de justificación, ni en lo 
interno una de inimputabilidad,,. ( 46) . 

Es causa de inimputabilidad: 
a) El error con sus especies: de hecho y de derecho. 
b) IJa: no exigibilidad de otra conducta. 
ERROR.-Siendo la representación o conocimiento del 

hecho, elemento esencial del dolo, su ignorancia o su conoci
miento e9uivocado (error) lo excluye y por tanto al delito 
mismo. Sm embargo cabe advertir, que no debe confundirse 
la ignorancia y el error. La primera es aueenci.8 de conoci
miento sobre un objeto determinado; y en cambio el segun
do es un vicio psicológico consistente en la falta de conf or
midad entre el sujeto cognocen oo y el objeto conocido; es 
un falso conocimiento de la verdad, se conoce, pero equivo
cadamente. 

45.-Cfr. Op. cit., p. 389. 
(461 Culpabilldad y Error, Mblco, 1950, p. 49. 
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El error se divide en error de hecho y de derecho. Este 
último recae sobre el Derecho po~itivo, considerando el au
t:or que su conducta es lícita, pero no produce ef ect:os elimi .. 
natorios de culpabilidad, pues la presunción de intencionali
dad de un delito, de acuerdo con la fracción IV del 'Artículo 
9o., de nuestro Código penal vigente, no se destruye aunque 
el acusado pruebe que "creía que era legítimo el fin que se 
propuso''. 

El error de hecho, se divide en esencial r, accidental, 
comprendiendo este último el "aberratio ictus ', "aberratio 
in personam" y "abeJTatio in delicti". 

ERROR ESENCIAL.-Para Porte Petit el error esen
cial de hecho para que tenga efectos eximentes debe ser in
. vencible, de lo contrario deja subsistente la culpa. ( 47) 

En concreto, en el error, el sujeto actúa antijurídicamen
te creyendo actuar jurídicamente, o sea que hay desconoci
miento de la antijurieidad de su conducta y por ello, cons
tituye como antes dijimos, el aspecto negativo del elemento · 
intelectual del dolo. 

Encontramos como causas de inculpabilidad por error 
esencial e invencible: la obediencia jerárq\1ica y las eximen
tes putativas. 

OBEDIENCIA JERARQUICA.-IJa obediencia jerár .. 
quica se presenta cuando un superior jerárquico ordena 
·úna actuación ilícita al inferior y éste, creyendo errónea
mente que se trata de un mandato legal y legítimo, la eje
cuta cometiendo una conducta nntijuridica. 

Para ~lificar la culpabilidad, es necesario exclarecer 
cuatro diversas situaciones en relación a las órdenes supe
riores: 

1.-Si el inferior posee el poder de inspección sobre la 
orden superior y conoce la ilicitud del mandato, su actuación 
será delictuosa; por ser ambos súbditos del orden jurídico. 

147) Cfr. Op. cit., p, 52 



2.-Si el inferior posee el poder de inspección, pero de~
conoce la ilicitud del mandato, se configura una causa de 
inculpabilidad por haber error esencial de h~cho. 

3.-Si el inferior conoce la ilicitud de la orden· y puede 
rehusarse, pero no lo hace por temor a sufrir· graves con
secuencra·s, originará una inculpabilidad por no exigibilidad 
de otra conducta. 

4.-Cuando el inferior no tiene el poder de inspección y 
legalmente tiene el deber de obedecer, surge una verdadera 
causa de justificación. · 

La fracción VII, del artículo 15 del Código penal vigen
te prevee la obediencia jerárquica, al establecer la excluyen-' 
te por obedecer a un superior legítimo con relación a un man
dato constitutivo de delito, siempre y cuando esa circuns
tancia no sea notoria, ni se pruebe que el inferior la cono
cía. En este último caso estamos en presencia de una causa 
de inculpabilidad pues la obediencia del inferior se debe a 
un error esencial de hecho, pues aquél tenía razón para su
poner la legalidad del evento que resultó delictuoso. 

EXIMENTES PUTATIV AS.-Existen cuando por un 
error de hecho, esencial e invencible, el sujeto cree encontrar·. 
se amparado por una justificante, al cometer un hecho típi-
co del Derecho penal. . 

Legítima defensa putativa.-Se presenta cuando el 
sujeto erróneamente cree encontrarse ante una agresión in
justa, y reacciona repeliendo mediante la legítima defensa 
el 'ataque que considera sin derecho. Es necesaria la apa
riencia del ataque, como si se tratara de una verdadera agre
sión. La conducta no queda legitimada, pues objetivamente 
es contraria a Derecho, pero el agente •al tener un falso con- , 
cepto de la realidad se encuentra amaparado por una causa 
re inculpabilidad, capaz de excluir el dolo. . 

Estado de Necesidad Putativa.-Quien obra en estado 
de necesidad por error invencible, no existiendo en realidad 
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peligro inminente y grave, está amparado por una inculpa
bilidad. 

Deber y Derechos legales putativos. Esta eximente se 
presenta cuando se realiza una conducta contraria al orden 
jurídico, creyendo fundadamente su autor, por error, estar 
actuando en el ejercicio de un derecho que no existe, o en 
el cumplimiento de un deber no concurrente; en este caso no 
existe delito por ausencia de culpabilidad. 

ERROR ACCIDENTAL.-El error es accidental cuan
do no reC'ae sobre las circunstancias esenciales del hecho, si
no secundarias ; es irrelevante para .destruir la culpabilidad 
y sólo podrá provocar variación en la responsabilidad o en la 
penalidad. Encontramos los siguientes casos: 

"Aberratio ictus" o error en el golpe, se presenta cuan
do el resultado no es precisamente el querido, pero ·es el 
equivalente • 

....... "Aberratio in Personam" cuando el error se refiere a 
una persona, objeto del de1ito. Existe el resultado querido 
pero en una persona distinta. 

"Aberra ti o in Delicti" cuando se ocasiona un resultado 
diverso al querido. 

NO EXIGIBILIDAD DE OTRA CONDUCTA.-Una 
conducta no puede considerarse culpable cuando el agente, 
tomando en cuenta las circunstancias de su situación no pue
de exigirsele una conducta distinta a la observada. 

Esta caus·a de inculpabilidad, excluye el dolo y la culpa 
por consideraciones, más humanas que legales, siendo posible 
encuadrar dentro de esta causa, a todas aquellas conductas 
justificables o inculpables, no enunciadas taxativamente en 
la ley, por lo cual consideramos a la no exigibilidad de otra 
conducta como excluyente· de responsabilidad supralegal; 
no queri~ndo decir con eato, que de~t:~ ~e nuestro código 
no se deJen entreve!.' i:BSOS de no ex1gib1hdad como son las 
previstas por ta's fracciones IV (temor fundado e irresiSti-
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ble) y (encubrimiento de parientes y allegados) del artícu· 
lo 15. .., 

CONDICIONES OBJETIVAS DE PUNmILIDAD . 

Son las circunstancias necesarias para condicionar la 
punibilidad de un delito, pues no afecta ni al tipo ni a la 
antijuricidad y menos se refieren a la intención dolosa del 
agente, son por tanto meros requisitos accidentales externos 
u· objetivos, referidos generalmente a . requisitos de proce
dibilidad, para la persecución de ciertos delitos o para la 
aplicación de las penas. 

En nuestro Derecho, ·son casos excepcionales los precep
tos en los cuales se exigen estas condiciones, wrvigracia te
nemós el artículo 263 del Código de Procedimientos Penales 
relativo a··la queja o querella de parte ofendida o de sus re
presentantes legales. 

LA PUNIBILIDAD 

· "La punibilidad consiste en la amenaza, por parte del 
estado a través de la norma, de la imposición de una pena si 
la conducta llena el presupuesto legal''. (48) 

. . El principal problema, actualmente acerca de los ele
mentos del delito es precisamente en relación con la punibi
lidad, pues si unos le dan el carácter de elemento esencial, 
otros no lo reconocen, afirmando que se trata sólo de una 
c·onsecuencia del delito. 

EXCUSAS ABSOLUTORIAS 

No es posible la aplicación las penas en presentación de 
las excusas absolutorias; siendo éstas, las circunstancias en 
las cuales la tipicid·ad, la antijurieidad, y la culpabilidad sub
sisten, pero no se impone pena alguna al autor por razones 
de utilidad pública. · 
(48) Fernando Ca1tellano1 Tena, Op. c:lt., p. 27?. 
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' Para Castellanos Tena "son aquellas causas que dejando 
subsistente el C'arácter delictivo de la conducta o hecho, im· 
piden la aplicación de la pena''. (49) 

En las excusas absolutorias hay delito y delincuente pe
ro no hay pena, en virtud del perdón expreso del legislador. 

CLASIFICACION DE LOS DELITOS 

De acuerdo con. el sistema seguido por Castellanos Tena, 
los delitos pueden ser clasificados desde 12 puntos de vis
ta diferentes, y que se ennumeran a continuación: 

1.-Crímenes (contra la vida y los derechos naturales). 
delitos (conductas contrarias a los derechos que na-. 
cen del cont:rato social) y faltas o contravenciones 
(las infracciones a los reglamentos de policía y buen 
gobierno). . 

2.-Por el elemento interno o culpabilidad.-Intenciona
les (dolosos) y no intencionales (culposos). 

8.-Por el resultado.-Formales (de simple actividad o 
acción) y materiales (delitos de resultado). 

4.-Por el daño que causan • .....;.De lesión y de peligro. 
l),_;.Por su duración. a) Instantáneos (se p~rfeccionan 

en un solo momento; b) Instantáneos con efectos 
perm'anentes (Instantáneo pero con consecuencias 
nocivas permanentes) e) Continuados (varias accio
nes y una sola lesión jurídica); d) Permanentes (la 
acción delictiva se prolonga voluntariamente, sien
do en cada momento violatoria del derecho). 

6.-Según la conducta del agente.-De acción (actividad 
positiva) y de omisión (abstención). 

7 .-Delitos simples (lesión jurídica única) y complejos 
(unión de dos infracciones en una misma, más gra
ve). 

C49) Op. cit., p. 281. 
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8.-Por la forma de persecución.-A petición de parte 
ofendida y perseguibles de oficio (obligación de la · · 
autoridad de actuar en cuanto tiene conocimiento 
del hecho). 

9.--Delitos u~isubjetivos y plurisubjetivos (según in
tervengan uno o más agentes). 

10.-Delitos unisubsistentes (se integran con un solo ac
to) y plurisubsiste;ntes (constan de varios actos que 
en sí mismos no son delitos). 

11.-En función de la materia.-Comunes, federales, ofi
ciales, militares y políticos. 

12.-Clasificación legal.-El Código penal de 1931 en el 
libro segundo, clasifica los delitos en veintitres tí
tulos, tomando el legislador al hacer esta división el 
bien o el interés protegido como base. (50) 

(SO> Clr. Op. cit., p. p. 130, 131 a 144. 
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INSEMINACION ARTIFICIAL HUMANA COMO 
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Y CLASIFICACION 
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INSEMINÁCÍON ARTÍFICIAL.-CONCEPT0.'.'""7LA: 
INSEMINACION ARTIFICIAL HUMANA COMO 

PmmLE DELITO.-DEFINICION.-ELEMENTOS 
Y CLASIFICACION · 

Es del conocimiento de todos los que nos hemos dedicado 
al es~udio del Derecho, que· éste es un product.o social; y en 
la misma forma ~ue se desarrolla o evoluciona una sociedad, 
el Derecho tambien va· evolucionando, no permanece estático, 
si no que, 'de acue~do con el progreso de las demás ciencias, 
las ·artes, la política, etc., se va modific~ndo_; cambio que 
responde·'a: las necesidades: .de toda colectividad.- · .. 

· Tomando en cuenta los grandes . adelantos de la ;Medi
cina y en especial de la Ciencia Biológica, el Derecho positi
vo vi1ente sufre en la actualidad una seri~ ·de cambios y 
modificaciones muy notables: Uno de esos· adelantos a que 
nos referimos ha sido tomado en consideración por trata.:. 
distas europeos y por la Iglesia; trátase de ·la ineminación 
artificial realizada ~n los seres humanos que según nues
tro parecer trae consigo ·consecuencias de carácter civil: y· 
penal. 

CONCEPTO 
· . Es el encuentro del espermatozo y el óvulo, en el geni

tal adecuado de la hembra, -útero- por la introducción del 
esperma del machó, sin necesidad d~l _contacto carnal. 

Esta introducción del esperma se· logra sin necesidad 'de 
penetrar el genital del macho, en la vagina de la hembra. 

--·4s"-· 



El anterior concepto. es muy amplio, y de sus términos 
se desprende que puede aplicarse a cualquier ser vivíparo 
racional o no; y según se aplique al primero o -al segundo, 
será inseminación artificial en ser humano o en animal. (1) 

La inseminación artificial consiste, en términos gene
ral~s, en la obtención e introducción del semen masculino, 
por procedimientos mecánicos no naturales, en los órganos 
genitales femeninos. (2) 

La inseminación artificial consiste, en la introducción 
del esperma en el interior de los órganos femeninos, median
te un procedimiento distinto ·al contacto sexual normal. (3) 

LA INSEMINACION ARTIFICIAL HUMANA COMO 
POSIBLE DELITO. DEFINICION. ELEMENTOS 

Y CLASIFICACION 
Para poder dar una definición de la inseminación arti

ficial human'a :~onsiderada como delito, así co~o para . en~ 
contrar. sus elementos y la clasificación que pudiera corres- . 
\londerle;- nos situaremos doctrinalmente dentro de) campo 
Jurídico penal y la consideraremos como ·si fuera ya verda
deramente un delito; pues bien, en este caso me propongo 
dar la siguiente definición: 

Com~te el delito de insemin'ación artificial humana, el 
que por medio de la violenci~ física o moral fecunda a Ja mu
jer, introduciéndole el semen en sus órganos genitales; .o 
la ~ujer qµe la admite sin consen~imiento de su cónyuge. . 

· · Este delito sólo podrá perseguirse a petición de · parte 
ofendida. · 

El medio normal o natural para que un·a mujer pueda 
concebir un hijo, es realizando la cópula con un hombre. 

CU Cfr. Ern11to. Guti6nez y Gonz6lez, Derecho de len Obllgaclone1, 3a. ed., 
Callea, Puebla, M•xt~o, 1969, p. 638. 

(2) Clr. Fernando Flore1 Garcla, La In1eminaci6n Artificial en la E1pecie Hu· 
mema, Crlmlnalia, Año XXI. No. 6, México, 1955 p. 344. 

C31' Clr. Fernando Santo11ou1ao La Fecondazione ArtUlclali nella donna, A. Giul· 
le, editore, Milano, 1961, p. 3. 
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. Pues bien, la inseminación artificial humana· para prac· 
ticarla debe ser regtamentada por un rama del Derecho, y 
además considerada como un delito dentro del Código Penal, 
para que, el que salga de aquella reglamentación al praeti· 
carla, se haga acreedor a una pena. 

Al permitirse la inseminación artificial humana, debe 
llevarse una estadística de las mujeres fecundas en esta vía, 
porque de lo contrario, llegaríamos al extremo de ver unidos 
en matrimonio o en concubinato a hermanos con hermanos, 
descendientes con descendientes; en fin, encontraríamos ma
trimónios o concubinatos realizados. entre familiares; y es de 
buenas costumbres de una sociedad no permitir esas unio
nes, encontrándose previstos en el Código civil y sancfo. 
D'ado por el Código penal. 

La mujer al contraer matrimonio se entrega física y 
espiritualmente al cónyuge y es este el único facultado pa
r.a ·fecundarla por la vía ·natural realizando l'a cópula; lue· 
go entonces, si la mujer violando la fidelidad matrimonial, 
sin consentimiento de· su consorte permite ser inseminada, 
se violan igualmente las buell'as costumbres de una colecti
vidad, dando nacimiento a un ser extraño al núcleo fami~ 

. liar y obtenido en forma artificial. 
Analizando los dos casos: mujer inseminada artificial· 

mente por medio de la violencia física o moral, y mujer ea .. 
sada que la permite con ausencia de consentimiento de su 
có11yuge, vemos que ambos, lesionan las buenas costumbres, 
por lo tanto a nuestro juicio debe corresponder este posi
ble delito, ·al Ti tul o Octavo, del Código penal vigente, que 
se refiere a delitos contra la moral pública y las buenas cos· 
tumbres. Viendo que estos delitos, la mayoría, su pena es 
de seis meses a cinco años de prisión, estimamos sea la mis
ma que se aplique en la inseminación ·artificial humana al 
ser considerada definitivamente como delito. 

En orden a la conducta del agente, la inseminación ar
tificial humana, es un delito de acción, puesto que se come
te mediante una actividad positiva, como es el de fecundar 
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o inseminar al óvulo, introduciendo. artificialmente el se .. 
·men ·en los órganos genitales de la mujer. 
· . . Consideramos que este delito es un hecho, porque re
quiere de un resultado material como lo es la fecundación; 
en consecuencia en orden al resultado es materi'al e instan.:. 
táneo. · 

. Analizando el aspecto negativo de la conducta o sea la 
·ausencia de· esta; no puede presentarse tratándose del su· 
jeto. que insemina;· pero respecto a la: mujer casada, pudiera 
presentarse el caso· de la hipnosis, con la cual aún hábiendo 
dado su con1Jentimiento para ser fecundada artificialmente, 
y desde luego sin .existir el consentimiento del ·esposo, resul
tana· que en· su favor operarfa· el mencionado aspecto nega~ 
tivo del delito, puesto que en razón del estado hipnótico· en 
que ~ ~a,lla~e, se habría anulado su voluntad. 
• • 

1
:: tÉl'.l este delito habrá tipicidad, cuando haya adecuaéión 

a: :¡¡¡ descripción legal, integrándose todos sus elementos.· 

·: . .. .Clasificándolo en orden al tipo es :anormal, por requerir 
pdetl\áB del ~lém~nto objetivo, elementos de · carácter nór
piativo, .~omo lo es: .inseminación artificial humana, :fecun· 
de, ·semen, órganos genitales, que contienen· valoración: cul· 
tural. · ..... · 
_. · · E.s ·un tipo· áutónomo o independi~nte, porque tiene. vi., 
dtf propia. . · · .. ., . ·:· . .. : . . " >: .. , 
, · . :Es alternativamente.' formado. respécto a la conduct.a, 
qué puede ser fecundar artificialmente, o. simplemente , ad
mitirlo por' parte de la mujer; como también lo. es respécto 
a los medios: violencia física o ·moral. · · · . . . 

. . Los elementos del tipo son: el sujeto activo, que en la 
prim~ra hipótesis puede serlo cualquiera, siendo entonces 
eoinún o indeferente. No así en la seg~uida· que. debe ser la 
inuJer casada, caso en el cual, estamos en prescencia de un 
delito propio, particular, especial o exclusivo. · 
· ·. 'Respecto el SUJeto pasivo es . personal, porqué . oobe ser 
la· mujer.·" · , · · · . : ': ·' . ·~ •'. ~ - . : 
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El bien jurídico a tutelar, consideramos que es la se
guridad de disposición de los órganos genitales de la mujer 
en la primera hipótesis y el orden familiar en la segunda. 

El objeto material se identifica con el sujeto pasivo o 
sea la mujer. 

Este tipo contiene elementos normativos, a los cuales ya 
nos referimos con anterioridad. · 

Existe atipicidad, cuando no hay adecuación al tipo, lo 
cual puede ser por falta de calidad en el sujeto pasivo, por 
falta de los medios exigidos, por consentimiento de parte del 
esposo. 

En este delito se dará ta antijudcidad cuando la conduc
ta o hecho, no esté amparada por una causa de licitud. 

En el caso en estudio no existen causas de licitud. 
Por lo que ve a la culpabilidad, sólo podrá presentarse la 

forma dolosa; no puede presentarse ninguna causa de in
culpabilidad. 

Según nuestro parecer la necesaria querella para per
seguir con motivo de este delito, constituye una condición 
objetiva de punibilid.ad. 

Como hemos señalado, proponemos para efectos de la 
punibilidad un-a sanción de seis meses a cinco años de pri· 
sión y multa de quinientos a cinco mil pesos. 
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CAPITULO III 

POSIBLES FORMAS DE PRESENTACION DE LA 
INSEMINACION ARTIFICIAL HUMANA 

La inseminación artificial humana al practicarse pue
de presentar diferentes casos y_ diferentes formas y al res. 
pecto, Flores Garcia al •abordar este tema, señal_ó en su tra
bajo los siguientes: 

PRIM.ER MODO...:-Por dificultades d~ ejecución de la 
cópula, el Médico adapta en ocasiones a los genitales de la 
mujer, un instrumento "que puede sostener ella largo tiem .. 
po sin molestias. Así dispuesto el órgano genital femenino, 
puede tener lugar la cópula con el marido del modo corrien
te y después de algunas horas puede extraerse el instrumen
to. 

SE.QUNDO MODO.-Otro segundo modo de fecundar 
artificialmente a la mujer, puede ser teniendo lugar la có
pula normal, y terminado correctamente, recoger el semen 
de los vasos de la mujer mediante un apa:ratito aspirador y 
proyectarlo al interior. 

TERCER MODO.-Tener la cópula normal, pero al lle
gar el momento de la eyaculación recibir el semen en una 
copa y recogerlo. (1) 

C 1 > La lnuminac:ión mtlfü:ial en la e11Peaie humana, Crimlnalta Afio XXI, Ro. 
6 México, 1955, p. 348, 
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INSEMINACION ARTIFICIAL.-Formasr-Sin aten .. 
der al procedimiento médico para ináeminar, sino a la cali· 
dad o estado civil de la mujer que se somete a ella, se clasi-
fica en: · 

a) Autoinseminación, o inseminación homóloga, que es 
la que se practica dentro del matrimonio, inseminado a la es
posa con el semen de su esposo. 

b) Heteroinseminación, o inseminación heteróloga que 
puede a su vez revestir dos formas: · 

a') En mujer soltera. 
b') En mujeres casadas. 
La heteroinseminación, se practica en mujer soltera o 

casada con semen que no es de. su esposo. (2) 

· · Tienen relevanci'a desde el punto de vista penal, los si
guien~ casos: 

a) Inseminación en mujer casa~a, que puede revestir los 
siguientes casos: . 

a') Con su consentimiento, pero sin consentimiento del 
~poso~ · 

b') En ausencia de consentimiento o sea por medio de 
la violencia física o moral. 

b) Inseminación en mujer soltera, sin su consentimien
to realizada por medio de la violencia física o moral. 

· (2) EmHIO Gut"rr• T González, Derecho de lcu Obllgaclone1, 3a. ed., Callea. 
Puebla, M6xlc:o, 1968, p. 6'0. 
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CAPITULO IV 

LOS DELITOS SJXUALES.-SEMEJANSAS Y DIFE
RENCIAS DEL TEMA EN ESTUDIO CON LOS 

DEUTOS SEXUALES.-MOTIVOS PARA CON. 
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CAPITULO IV 

LOS DELITOS SEXUALES.-SEMEJANSAS Y DIFE· 
RENCIAS DEL TEMA EN ESTUDIO CON LOS 

DELITOS SEXUALES.-MOTIVOS PARA CON.· 
SIDERAR LA INSEMINACION ARTIFICIAL 

HUMANA COMO DELITO 
L-08 DELITOS SEXUALES · 

. · ''Son aqúellas infracciones en que la acción tfpica .con· 
siste en actos positivos de lubricidad ejecutadas en el cuer
po del sujeto pasivo, o que a este se le hacen ejecutar, y qué 
ponen en peligro o dañan su libertad o seguridad sexual, sien· 
do estos los bienes jurídicos objeto especffico de la tutela 
penal". (1) 

Los actos que nuestro Código penal viJ.ente instituye 
como delitos de este tipo bajo la denominación de "Delitos 
Sexuales", los encontramos catalogados diferentemente en 
utras legislaciones. Así el Código Alemán los comprende ba
jo la denominación de ''Crímenes y DeJitos contra la moral 
sexual"; el Españoli el Argentino y el de Honduras en los 
"Delitos contra la Honestidad" ; el Francés "Los attenttats 
auxmoers"; el Italiano en "Los Delitos contra la moralidad 
pública y las buenas costumbres"; el Belga, en los "Deli
tos contra el orden de las familias y la moralidad pública"; 
el de Nueva York y la Carolina, en los "Delitos contra la 

CU FranellOO Gons6l•1 de la Vega, Dencho Penal Mexlccmo, Lo1 De1Jt09, &a. 
ed., Poma, Mtzlco 1961, p. 308. 
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decencia y la moralidad pública''; el de Brasil, en los "De
litos contra la costumbre" ; el de Chile, entre los crímenes 
y simples delitos contra el orden de las familias y contra la 
moralidad pública"; el de Colombia, en los "Delitos contra 
la libertad y el honor sexuales" ; el de Cuba, en los "Delitos 
contra las buenas costumbres y el orden de las familias"·; 
el de Guatemala, en los "Delitos contra la honestidad- y el 
contagio venéreo; el de Nicaragua, en los "Delitos contra el 
orden de las milias y la moral pública''; el de Venezuela, en 
los "Delitos contra las buenas costumbres y el buen orden 
den de las familias". ( 2) , · 

.. . Fácil es observar que las legislaciones a que. nos hemos 
referido, al hacer la clasificación dentro de sus respectivos 
títulos, de los delitos sexU'ales, difieren en cuanto al bien ju
rídico· objeto de la tutela, problema este que reviste suma 
importancia, toda vez que según el criterio que se adopte so
bre el particular se estará en condicione,. d~ poder precisar 
las características de la acción punible y d~terrninar así,,si su 
encU'adramiento en determinado título,: resulta correcto o 
no. 

El Código .Penal ñe 1871, en el título VI de su libro III, 
bajo el epígrafe comun de delitos contra el orden de las fa
milias, la moral pública o las buenas costumbres, incluía en 
títulos distintos las siguientes infracciones: . 

, !.-Delitos contra el estado civil de las personas (su
posición, supresión, substitución, ocultación y 
robo de infantes, así como cualquier otro hecho 
contra el estado civil de las personas) ; 

II. -Ultrajes ·a la moral pública o las buenas cos
tumbres (exposición, venta o distribución de oJ:r 
jetos obscenos y ejecución, pública de acciones 
impúdicas); 

111.-Atentados al pudor, estupro y violación; 
(2) Cfr. Alberto González Blanco, Delitos Sezuale1, en la doctrina y en el De· 

recho Positivo Mexicano, edlt. Aloma, Mé:l:ico, 1958, p, 12. 
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· , ¡y:, ~ri'Úpción d~. menores ; . · . · ·: >. · :.: .,: .. :, ll 
V.-Rapto; · · · . .· ' · , ·. .• 1 

VI.-Bigamia ·o matri~onio doble y otros matrim~ 
u • . .• • • nios .ilegales; y.:· .· ., . · . 

VII .-Provocación a un delito y apología,. de·: este .a 
. · de algún·vicio. 

Puede observarse. que a estos delitos corresponden for
ll1ª~ muy variadas de acciones típicas y también muy .. hete
rogéneas especies de bienes jurídicos objetó de la tuteFa pe':' 
nal,. ,pue~ conci~rnen a la hon~stidad o lá •·inor~lidad .púqli~ 
ca, otros a la libertad· o seguridad . sexuales, otros son pr0.:. 
tectores de. las formalidades matrimoniales" o de ca'ráctér 
morídgam!co 1 del ·matrimonio. y, ·por 'último algunos :atañen 
a la11 prevención general de cualquier especie ·del deJitos' o. 
\•ieios. : · . · · ~· · · · · : .. ¡ 

Analizando el Código penal de 1929, wmos que en ~di~ 
ferentes títulos, distinguió ·a) Los delitos contra la moral 
p'Ú.bliéá> (ultrajés a la moral pública o a· las buenas ·costum· 
t)rés, ícÓrrupción dé· menores, lenocinio, provocación de··un 

. üil delito y apo~ogía» de este ·O de algún vicio) ; b) Los· de~ 
Iitos .. contra· ·Jibertad sexual (atentados al ·pudor, estupro~· 
violación, rapto, incesto y e) Los delitot; cometidos ~ontra 
láí .:familia (.délitos contra· el estado civil de. las perspnas,, 
afianélo.ifo ··de Iiogá~, .'adulterio, bigamia,. y otrt;ts. mattimó· 
n,iqs,'il~gales) • ., · · ' · · · 1 

*" t 

;,~ · Por .su .. parte ·1os legisladores d'el Código pen·a1 vigen• 
te, distribuyeron los delitos bajo los· siguientes. títulos:: a~ 
;Delitos contra .la moral pública (ultrajes a la moral públi
ca. o' "á las buenas costumbres, corrupción de menores, l~~ 
uociriiO; provocáci6n de un delito y apología . de este o de 
algún vicio; b) l)elit<?s sexuales (atentados al pudor, estu
pro, violación, rapto, incesto y adulterio ; y' e) Delitos con
tra el estado civil y bigamia • 
. (:.;~:El objeto jurídico de estos delito.s, o sea el il)tel'~s. penal, 
niehte tutelado, tiene como titular inmediato;· algunas ve
ces, a la sociedad;· en -otros, al hombre .. directamente. Por 
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esa razón elogiamos la . división que nuestro legislador es
tablece entre los delitos contra la moral pública,. -::uyo su
jeto pasivo es la. sociedad, y los llamados sexuales, cuyo su
jeto pasivo es siempre un individuo .determinado, una per
sona humana. (S) 

SEMEJANZAS Y DIFERENCIAS DEL TEMA EN 
ETUDIO CON LOS DELITOS SEXUALES · 

Como ya ha quedado ·asentado en el inciso anterior el 
Código penal vigente en el título quinto señala como de
litos sexuales, los atentados al pudor, estupro, violación, 
rapto, incesto y adulterio. . 

En virtud de que la inseminación: artificial hupiana ha 
sido identific'ada con los delitos sexuales, procederemos a 
establecer las semejanzas y diferencias que pudiera tener 
con ellos: 

ATENTADOS AL PUDOR 
Para llegar a encontrar las semejanzas y las diferen

cias que existen entre el delito de atentados al pudor con 
la insemill'ación artificial humana, tomaremos como base 
la definición que la legislación vigente da· del primero. 

El artículo 260 del Código vigente dice: Al que sin con
sentimiento de una persona púber o impúber, con consenti
miento de esta última, ejerce en ella un acto erótico se
xual, sin el propósito directo e inmediato de llegar a ·ta có
pula, se le aplicarán de tres días a seis meses de prisión y 
multa de cinco a cincuenta pesos. 

Si se hiciera uso de la violencia física o moral, la pe:. 
na será de seis meses a cuatro años de prisión y multa de 
cincuenta a mil pesos. 

Como se puede aprecta·r en la definición anterior, el su
jeto activo del delito puede ser cualquier persona; igual· 
mente el sujeto pasivo puede serlo cualquiera hombre .o 
mujer; además este precepto presenta dos modalidades dis· 

(3) Cfr. Frcmcl1CO Gon16le1 de la Vega, Op. cit. p. 305. 
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tintas, ya sea qua recaiga en pesonas puberes o en perso· 
nas inpúberes, dando lugar estas dos modalidades a que la 
protección recaiga en diferentes bienes jurídicos como son 
Ja libertad sexual en los prime1·os y la seguridad sexual en 
los segundos. 

Los elementos constitutivos del delito de atentados al 
pudor son los siguientes: 

1.-Ejecución en la víctima de un acto erótico sexual 
distinto del ayuntamiento. 

2. -Ausencia de propósito directo e inmediato de lle
gar a la cópula • 

. 3.-Que dicho acto se efectúa: a) Sin el consentimien· 
to de persona púber, b) Con o sin consentimiento de per
sona impúber. 

4. -El ánimo de lubricidad. 

!.-Respecto al primero, debemos entender por todo 
acto erótico sexual recaído en · 1a víctima: aquellas acciones 
de · 1ubricidad a que resiste corporamente el sujeto pasivo, 
tales como caricias, tocamientos, manejos, realizados· para 
excitar por medios fisiológicos incompletos por ser distin· 
tos al ayuntamiento sexual. 

II. -Ausencia de propósito directo e inmediato de lle
gar a la cópula. El segundo elemento, de tono psicológico 
negativo, consiste en la ausencia de propósito directo e in· 
mediato de llegar a la cópula. 
' Este elemento revela que desde un doble punto de Vista 
el atentado es un acto sexual incompleto: a) Material o fi· 
siológicamente ; b) Psicológica o subjetivamente. 

a) Cuando decimos que la acción lúbrica en el aten· 
tado al pudor ha de ser incompleta, material o fisiológica· 
mente, queremos expresar que debe limitarse a los simples 
tocamientos o .acciones corporales lascivas que no lleguen 
hasta la consumación de la cópula; si se sobrepasa la ac-
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eión,y se realiza ayuntamiento sexual desapaNCe la figura 
de atentados al .. pudor, pudiendo. surgir otra .infracción se-
xual más grave. . 
·· · ··bl No .. basta que la acción· libidinosa en el atentado al 
pudor sea incompleta desde el punto de vista' fisiológico 
()~material; menester es,.·además, que sea incompleta psieo· 
lógica o subjetivamente, entendiendo por ello que el agente, 
~ través de los actos lúbricantes que realiza corporalmen
te··en' Ia vfotima no se· proponga en el ·instante la consuma~ 
ción de la cópula. · 
· ·," a·;-Atentados al pudor· en púberes o en ,impúbere~. . .. 

. Para ta configuración de este delito es necesario que 
eFaéto ·erótico se ejecute: a) Sin.:el· éonsentimiento·de per
soná púber; o 'lb). Con ·o sin consentimiento de perso~a im.: 
púber. : · ... ·>: 

Cualquiera que sea su sexo,, púber es la persona ·en que 
ya han acontecido los ~enómenos del. de~arrollo o del inicio de la 'áptitu(J para la> vid·a se:xUal . externa (adolescencia) ; 
P.~r .. t~pto,, 1~úberes · ;s,on tanto los j6vene~ ~onio los. adulto~ 
a· ~n~1a~~s;· mdep~nthen~emen~. de su sexo o de· que en ellas 
~~yan,' · ceSádo · .. las fun~iones sexuales ·por' cualqpie:r eau~~ 
... ··' Imp'Ó.beres son. los niños o. niñas en los que~ aún .ÍÍ.o: se 
han manifestado los fenómenos eara~terísticos del desarro
llo• y· tlé 'la posibilidad· fisiológica de la función sexual elt:-
cretora. ( 4). . · · . . · .. · 

' ' • • • ' " ~1 • 

·· ·a) El atentado al pudor en púberes.-Para la existen• 
c~a de esta modalidad del delito se requiere, como condición 
iinpresCinQible, que el acto erótfoo . se ejecute sin consenti:
mientó dA· persona púber. - · ; . :" ·'" 

La ausencia del consentimiento, puede manifesfurse· .. ~n 
varias formas; · · · . " · ¡ · . : 

~ · · .. ·: '1 :-'--Oor,tra la voluntad libre o expresa. del. paciente .tfel 
atentado, ejecutándose la acción libidinosa m~di'ante el empleo 
~e Ja yiolencia física o moral. '"'·, 
"(41 Franel1co González de la Vega; Op. cit. p. 338. ' ·· · 
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2.-Contra Ja voluntad indudable delJJ.tjetO.pasivo pe· 
· r~ sin el· empleo de ':iolencias físic~o/morales. (por me-
dio de actos sorprens1vos). ,, __ _-- · 

3. -Contra» la volun~ad/del ofendido, pero sin violen· 
era ni sorpresa, per9,,...nó presentan resistencia a causa de 
su esta~l,l de)ndefénsió~ (pa:raliticas) •. _. · . _ . _. 

4. -En ausencia de voluntad o consentimiento de Ia 
víctima, re.alizar el acto en personas privadas de conoci
miento (personas en estado hipnótico, los síncopes, o des· 
mayos, personas dormidas). 

5. -El ·atentado al pudor realizado en enajenados men· 
tales, aunque dan su aparente consentimiento, es viciado. 

Como podemos apreciar en los cinco anteriores casos de 
presentación del delito de atentados al pudor, el legislador 
trata de proteger la libertad sexual del sujeto pasivo, por 
ser cometidos sin . anuencia de éste, ofendiendo su derecho 
de. libre determinación de la conducta erótica. 

b) El atentado al pudor en. impúberes.-Esta segunda 
forma de presentación del delito en estudio no . tonra. en 
cuenta el consentimiento de la víctima, por lo tanto, a cau· 
sa de .intereses. colectivos, individuales o familiares, la ley 
protege la seguridad sexual de estas personas previnien· 
do una prematura corrupción. 

Después de haber hecho un somero estudio del delito 
de· atentados al pudor, establece~mos sus diferencias r 
semejanzas con la inseminación artificial humana; advir
tiendo que estimamos que ésta debe considerarse como de
lito: ·a) cuando se realiza por medio de la violencia física o 
moral; b) Cuando l~ mujer siendo casada permite ser in· 
semin,ada sin el consentimiento previo de . su cónyuge. 

SEMEJANZAS Y DIFERENCIAS DEL DELITO DE 
ATENTADOS AL PUDOR Y LA INSEMINACION 

ARTIFICIAL HUMANA 
SEMEJANZAS 

1.-La principal semejan~a entre el delito de atentados 

,,/ _,,,, 



al pudor y la .. jnseminación artificial humana, es la. no rea· 
.JiZ,ación.de.·la cópula y que no tienden directamente a ella. 

2.-Son delitos que se realizan por medio. de violencia 
: física, o. moral. · . 

3 .-El suj~to activo puede ser masculino o femenino. 

DIFERENCIAS 

'1.-El Código penal vigente~· tipifica· el delito de· aten
tados· al pudor, la inseminación artificial humana aún no ·ha 
sido considerada como un hecho delictuoso. · 
. 2.-En los atentados al pudor, tanto el sujeto pasivo 
como el activo, pueden ser hombre o mujer, en cambio en la 
·inseminación humana, se requiere por naturaleza. que el su-
jeto pasivo sea siempre una mujer. . 

3. -Con· la inseminación artificial humana, se fecun
da· el óvulo sin previa cópula; en el delito de atentados al 
pudor no hay fecundación del óvulo. 

4. -El objeto de tuoola ·es muy diferente en ·ambos. 

ó. -En el delito de atentados al pudor no existe la ten· 
tativa, en cambio en la inseminación artificial humana si 
puede haberla, ya que se consuma este hecho ha~ta. que la 
mujer es fecundada, y en caso de llevar a cabo todos y ca
da. uno. de los 11ctos para la inseminación, introduciendo el 
semen en la-vagina de la mujer, no siendo fecundo el óvulo 
tendremos . una tentativa. 

6. -Otra dif eren.era la tenemos en la posible copartici
pación en la· inseminación y no en el delito de atentados al 
pudor, toda vez, que en la exteriorización de este último no 
puede ser realizada por varios sujetos, pues cada tocamien
to hecho por sujeto distinto, sería un delito diferente e in
dependiente. 
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"EL ADULT.ERIO" 
Independientemente de las contradicciones en que' in

curren los juristas con relación al adulterio sobre si· debe 
-ser regulado· por el Derecho .penal, coincide en que este. es 
la violación de la fe conyugal. . 

En su moderno significado general o común, qu.e es el 
que corresponde al Derecho Civil, el adulterio es lá viol'!l· 
ción de la fidelidad que se deben recíprocamente las. cón
yuges; consistente en el ayuntamiento sexual realizado en· 
tre persona· casada de uno u otro sexo y persona ajena a su 
vínculo matrimonial. Esta infedilidad carnal constituye 
siempre un ilícito civil, generador de acciones o sanciones 
privadas, pero .. no necesariamente integra un ilícito penal 
productor de medidas represivas; en otras palabras, no to
do. acto de adulterio es forzosamente un delito de adulte .. rio. (5) · · 

' . 
. Para el hombre de· la calle, para nuestro pueblo, se en
tieJlde por adulterio cualquier infidelidad cometida por el 
varóñ o la mujer casados, con persona ajena a su matrimo· 
nio y aún todas aquellas faltas a la fidelidad conyugal, has· 
ta sin. haber tenido la intención de llevar a cabo el contacto 
sexual ilícito; todo esto el vulgo lo considera como delito 
de adulterio consumado. 

Igualmente se entiende como tal, a la infedilidad den· 
tro del concubinato, cuando se trata de personas solteras, 
es '.decir, libres de vínculo matrimonial; pero personas que 
~.han dado el trato de esposos, y que en muchos casos ·cuin-
plen con todos los fines del matrimonio, faltándoles cum· 
plir . con .el requisito de la solemnidad legal matrimonial . 
. (6) 

El Código Penal es el artículo 273 señala: "Se apliéá· 
rá sanción hasta de dos años y privación de derechos ci· 

(5) Cfr. Franci1eo González de la Vega, Op, clt. p, 424 . 
. (6t Dolore1 Villa Rodrlgue1, Hlatorla Y Teorla Jurldica del Delito de Adulterio, 

Criminarla, Año XXX, No. 12, Diciembre, 1964, p. 697, .. . 



viles hasta por seis años,'ª los culpables de adulterio come· 
.tido en el dom~cilio conyugal o con escándalo". 

Como ·podemos constatar, en el precepto legal citado 
·no '.se -define lo que jurídicamente debe entenderse por adul· 
terio. 

Algunos países y en especial, algunos estados de la Re
p~blica Mexicana, han suprimido del catálogo penal el cfe.. 
lito de adulterio y lo consideran únicamente como causáJ 
de divorcio en el Código civil. · 

Diferencias del delito de adulterio y la inseminisación // .. 
artificial humana. _____ . .-/,, 

~ ,,...,,..~-··-----

. 1. -En el delito de adulterio existe Ja~e6pííla, y en la 
inseminación artificial no existe. ~ ,.,,_--/-.-- . 
· 2 . ...:..Para que se tipifique el adulterio, debe realizarse 
la cópula en el doínicfüo conyugal o con escándalo y la 
inseminación artificial humana, puede realizarse en ·cual .. 
quier lugar y sin eseándalo, es decir, que carece de referen".' 
cias a lugar determinado o de otra índole. 

, 8. -No existe ningún contacto· sexual entre el dador 
y la mujer inseminada, lo que si sucede en el adulterio. · · . 

SEMEJANZAS 

1.-En el adulterio existe traición a la fidelidad con
yugal, lo ,que puede suceder en la inseminación artificial· hu· 

.. mana, cuando se realiza con ·ausencia de consentimiento del 
esposo. 

II. -Tanto en el adulterio como en la inseminación ·ar
tificial humana, cuando esta es heteróloga, hay introduc-
ción de semen que no es del esposo. . 

VIOLACION 

La imposición de la cópula sin consentimiento del ofen
dido, pot' medio. de la' coacción físfoa o la ·intimidación mO'" 
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ral, es la que, tanto en la historia de las instituciones pe
nales como en la doctrina y en las legislaciones contempó· 
raneas, constituyen la esencia del verdadero delito sexual 
de violación. 

Escriche define la violación como }a' violencia que se 
hace a una mujer para abusar. de ella contra su voluntad. 
(7) 

Carrara define el delito en estudio como El conoci
miento carnal de una persona ejercido contra su voluntad 
mediante el uso de la violencia verdadera o presunta. (8) 

Los Códigos Penales de 1871 (art. 795) y de 1929 (art. 
860) reglamentaban por igual este delito en la siguiente fór· 
ma: 1;1Comete el delito de violación; el que por medio de 
violencia. física o moral, tiene cópula. con una persona sin Ja 
voluntad de esta, sea cual fuere su sexo''. 

El Código Penal vigente en su artículo 265 ordena: "Al 
que por medio de la violencia física o moral tenga cópul'a con 
una persoña sea cual fuere su sexo, se le aplicarán las penas 
de 2 a 8 años de prisión y multa de dos mil a cinco mil pesos. 
Si la persona ofendida fuera impúber, la pena de prisión se .. 
rá de cuatro a diez años y la multa será de cuatro mil a ocho 
mil pesos. 

·Puede apreciarse en las definiciones anotadas, que pre· 
valece el concepto de violencia, como sinónimo de fuerza, y 
en otras difiniciones, como la de Oarrera, se observa que 
la esencia del delito que nos ocupa, descansa en la falta de 
consentimiento de la víctima, sometida a la violencia se
xual y por tanto, que esa falta de consentimiento es condi
ción esencial para que pueda configurarse el de1ito. 

El articulo 266 dice: "Se equipara a la violación y se 
8a'1cionará con las mismas penas ta: cópula con persona me. 
nor de doce años o que por cualquier causa no esté en po· 

(7) Citado por Alberto Gon16le1 Blanco, Op. cit. p. 135, 
(8) Citado por Albert.o Gonzál.ez Blanco, Op. c:lt. p. 135 .. 
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sibilidad de producirse voluntariamente en sus relaciones 
sexuales o de resistir la conducta delictuosa. 

Bien Jurídico Tutelado.-EI bien jurídico objeto de la 
tutela pen'al en este delito concierne primordialmente a la 
libertad sexual, contra la que el ayuntamiento impuesto por 
la violencia constituye el máximo ultraje, ya que el violador 
realiza la fornicación por medio de la fuerza materi'al en el 
cuerpo del ofendido, anulado así su resistencia (violencia fí
sica), o bien por el empleo de amagos, constreñimientos psí
quicos o amenazas graves que, por l'a intimidación que pro
duc~n o por evitar otros daños le impiden resistir (violen
cia moral). Tanto en la violencia física como en la moral, la 
víctima sufre en su cuerpo el acto sexual que realmente no 
ha querido, ofendiéndose así . el derecho personal a la libre 
~terminación de su conducta· en materia erótica. (9) 

Elementos.-Los elementos que integran este delito son: 
I.-Una acción de cópula .(normal o anormal); 11.-Que esa 
cópula se efectúe en persona de cualquier sexo; 111.--Que se 
re'alice sin voluniiRd del ofendido; y IV. -Empleo como me
~iol!J>ara obtener la cópula de: a) La violencia física, o b)· 1'a 
violencia moral. . . 

SEMEJANZAS Y DIFERENCIAS DEL DELITO DE 
VIOLACION Y LA INSEMINACION 

ARTIFICIAL HUMANA 
DIFERENCIAS. 

!.-Como lo hemos dejado anotado en los anteriores 
delitos estudiados, la principal diferencia es que la viola
ción es catalogada como un delito y, la inseminación arti
ficial humana, no lo es todavía. 

II.-En la violación se realiza la cópula, en la insemi
nación artificial humana, no existe. 

III. -En la violación puede ser el sujeto pasivo hom-

(9) Cfr. Frcmel1co Gon1ále1 de la Vega, Op. elt. p, 311. 
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bre o mujer; en la inseminación artificial necesariamente 
tiene que ser una mujer. ! 

IV. -En }a inseminación artificial puede haber conseil
timiento y en la violación si existe consentimiento no háy 
delit,o. 

SEMEJANZAS 
1.-Pueden realizarse ambos por violencia física o mo

ral. 
· 2. -Existe en ambos delitos introducción se semen en 

los órganos genitales de la mujer, desde luego cuando en la 
violación el sujeto pasivo es femenino. 

EL ESTUPRO 
Algunas legislaciones desconocen el delito de estupro 

y se limitan a sancionar con las penas del delito de viola· 
ci6n la cópula con mujeres de tan corta edad que son legal 
·Y fisiológicamente innúbiles, cualesquiera que sean los proce
dimientos de; que se val~a el agente para obtenerla, consa
grándose así como principio la ·absoluta innubilidad o intan· 
gilidad sexual de las niñas. 

El Código de 1871 establecía en el artículo 798. "Lláma· 
mase estupro la cópula con mujer casta· y honesta, ·emplean· 
do la seducción o el engaño para alcanzar su consentimien
to. 

El artículo 794 ordenaba: El estupro sólo se castigará 
en los casos y con las penas siguientes: 1.-Con cuatro años 
de prisión y multa de segunda clase, si la edad de la estupra· 
da pasase de diez años pero no de catorce; II.-Con ocho años 
de prisión y multa de cien a $ 1,500.00; si aquélla no llegase 
a 10 años de edad y 111.-Con arresto de cinco a once meses 
y multa de $ 100.00 a $ 1,500.00 cuando la etuprada pase de 
14 años, el etuprador sea mayor de edad, haya dado a aque
lla por .escrito palabra de casamiento y se niegue a cumplirla 
sin causa justa posterior a la cópula, o anterior a ella, pero 
ignoraba por aquel. 
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Mejorando grandemente, aunque no en todos sus aspee· 
tos, el Código penal de 1929, en su artículo 826, lo definió co
mo: "La cópula con una mujer que viva honestamente, si se 
ha¡ empleado la seducción o el engaño para alcanzar su con· 
sentimiento". Agregando en su artículo 957 que por el sólo 
hecho. de no pasar de dieciséis años la estuprada, se presumi
rá que el estuprador empleó la seducción o el engaño. Ade· 
más para la punibilidad establecía el siguiente sistema: El 
estupro será punible sólo cuando la edad de la estuprada no 
llegue a 18 años y se sancionará del modo siguiente: 1.-Con 
tres años de segregación y multa de treinta dfas de utilidad, 
si la estuprada fuese impúber; y II.-Con un añó de arresto 
y multa de diez a quince días d~ utilidad, si la estuprada fue· 
ra púber. Será circunstancia agravante de cuarta clase: ser 
doncella la estrupada. (art. 858) • 

. Esta reglamentación consrva el grave defecto de consi
derar como estupro la cópula obtenida de impúberes; mejor 
es equiparar este caso a la violación. · 

La legislación vigente tipifica este delito en el articulo 
262 eomo sigue: "Al que tenga cópula con mujer menor de 
18 años casta y honesta, obteniendo su consentimiento por 
medio de seducción o engaño, se le aplicará de un mes a tres 
años de prisión y multa de cincuenta a quinientos pesos", 

De esta manera se eliminó, el casuismo de los códigos 
mexicanos anteriores, reduciendo el delito a un solo tipo. 

Loa elementos que componen el delito de estupro son: 
I.-Una acción de cópula normal; II.-Que esa cópula se efec~ 
túe en mujer menor de dieciocho años; 111.-Que la mujer 
sea además, casta y honesta; y IV .-Que se h'aya obtenid.ó 
su consentimiento por medio de a) Engaño o b) Seducción. 

Objeto de tutela.-Si la actividad del sujeto activo se 
proyecta, para obtener la cópula, sobre el plano psíquico del 
sujeto pasivo y su existencia requiere el quebrantamiento 
del mecanismo de inhibición, debemos convenir en que, el 
bien jurídico tutelado por nuestra ley, no puede ser otro que 
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: eión que se establece. al fijar la edad máxima para conside-
rarla co~o sujeto pasivo. (10) ' 
la ~gurid~d ~xual, ya que la represión trata de proteger 
la mexper1enc1a de ID: mujer 9t;te no ha logrado el desarrollo 
completo de su capacidad voht1va, de acuerdo con la presun-
. . En la misma forma que lo hemos hecho con otros delitos 
har_emos a grand~s rasg?s un estudio .para encontrar las se~ 
me3anzas y las dif erenc1as entre este delito y la insemina-
ció~ artificial humana. · 
•'\ 

SEMEJANZA 
1.-La muj_er es el único sujeto pasivo en ambos cuan

do la ·inseminación artificial humana se realiza con violen-
cia ffsica o moral. ' 

DIFERENCIAS 
· 1.--El. estupro es considerado por nuestro derec~o po· 
· sitivo vigente, como un delito; la inseminación artificial hu
mana aún no es catalogada como un hecho delictuoso. 
· n . ..::..Existe cópula en el estupro; no la hay en ta insemi· 

nación artificial humana. · 
· · ·; 111.-Debe haber fecundación en la mujer en la insemi
nación ; en el· estupro puede existir o no, lo que importa es la 
.cópula. 

'IV._:.-El sujeto activo en el estupro por naturaleza debe 
ser siempre un hombre, en ta inseminación puede ser ·hombre 
o mujer. -

V.-No importa a la inseminación artificial humana, la 
. ca.stidad .o la .honestidad de Ja mujer como en el estupro. 

MOTIVOS PARA CONSIDERAR LA INSEMINACION 
AR'tIFICAL HUMANA COMO DELITO 

" 

Después de haber hecho un breve estudio de los delitos 
sexuales, hemos visto las semejanzas que tienen algunos de 
ellos con I•a inseminación artificial humana y también las di· 
f erencias que los distinguen; por ·lo tanto, para coneluir el 

( 10) Clr. Alberto Gonzálei: Dlanco, Op. cit. pá:ge. 92 y 93. 
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presente capítulo, cabe decir, que la inseminación artificial 
humana, no debe relacionarse con los delitos sexuales, e in
cluso, en .el caso de que se llegare a catalogar como delito no 
debe ser incluido dentro del capítulo correspondiente a ta· 
les delitos en el Código penal. · 

Ahora. bien, todas las consecuencias que va acarreando 
a su paso la inseminación artificial humana, repercuten prin
cipalmente en el campo jurídico, y el Derecho, como se ha 
dejado asentado, no puede permanecer estático, sino que 
debe necesariamente preveer cualquier he.cho que lesione inte
rese~ de una sociedad; pues bien, a nuestro juicio debe re
glamentarse la practica de insemin'ación artificial h\lmana 
y el apartarse de esa reglamentación considerarse como un 
hecho delictuoso; sobre el particular proponemos Ja regla-
mentación como sigue: · 

MUJER CASADA.-Para que una mujer casada pue .. 
da ser inseminada con semen que no sea de su esposo (HE· 
TEROINSEMINACION) se requiere: 

a) Consentimiento dado por escrito del esposo. 
b) Ratificación del consentimiento ante cualquier · au .. 

. toridad judicial o en su defecto ante notario público. 
e) Efectuar minucioso estudio tanto del donador como 

de Ja mujer que se va a inseminar, para confirmar si pade .. 
cen o no alguna nfermedad hereditaria. 

d) Desconocimiento entre el donador y la esposa inse
minada. 

MUJER SOLTERA.-En el presente caso se requiere: 
'8) Demostrar su mayoría de edad. 
b) Llevar a cabo un riguroso estudio sobre la salud, 

tanto del donador como de la mujer. 
e) La mujer debe dar su consentimiento haciéndolo 

constar por escrito. 
d) Desconocimiento entre el donador y la inseminada. 
e) Realizar la inseminación médjco especi'a1ista en la 

materia. 
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CAPITULO V 

LEGISLACION COMPARADA 
LEGISLACION DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 
ADBICA PROYECTO DE LEY SOBRE INSEMINA· 
CION: DANES.-PROYECTO SUECO.-LEGISLACION 
ISPAl'OLA. SILENCIO DEL LEGISLADOR MEXICANO 

RESPECTO DE LA INSEMINACION ARTIFICIAL 
HUMANA 



CAPITULO V 

· LEGISLACION COMPARADA 
.LEGISLACION DE LOS ESTADOS UNIDOS DE N01'.TE 
AMERICA ,PROYECTO DE l&Y SOBRE INSEMINA .. 
·c10N: DANES.-PROYECTO. SUECO.-LEGISLACION 
ESP ASOLA. SILENCIO DEL LEGISLADOR MEXICANO 

RESPECTO DE LA INSEMINACION ARTIFICIAL 
HUMANA 

Los diversos autores que han escrito sobre la insemi
nación artificial humana, consideran que es un aspecto nue
vo, no previsto en las legislaciones eiviles y penales, los Có· 
cligos son omisos en cuanto a su reglamentación y salvo paí
ses como Suecia, que desde 1953 concede autorizaciones ad;. 
.ministrativas para la práctica de la inseminación y además 
se presentó a su parlamento un proyecto de ley, que el cual 
tal vez tenga vigencra a la fecha, por el que se permite Ja in .. 
seminaci6n artificial; los Estados Unidos, Francia e Ingla
terra que se acercan a su estudio, debido a que se está acos .. 
tumbrando cada día más; en los demás países no se tiene co
nocimiento de que se lraya legislado o por lo menos estudiado 
sobre la matria. 

• 
• ~a inseminación artifici~l mientras se realizó como pro

ced11mento para procurar me3ores frutos en las especies ani
males superiores, no creó ninguna situación de importancia 
en la esfera jurídica; pero recientemente la multipbcación y 
perfeccionamiento de las prácticas médicas en la esfera hu· 
mana, ha venido a crear una situación inquietante, no sólo 
en los países donde la referida inseminación artifici·al se lle-
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va a cabo a diario, sino en todos los sectores, fundamental
mente en el médico, en el jurídico, en el ético religioso, etc. 
LEGISLACION DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE 

AMERICA 
Tal vez el único reglamento relativo a la inseminación ar

tificial es el· del Código Sanitario del Estado de N ew York 
(28), en el cual se requiere entre otras garantías un examen 
completo de las condiciones físicas del donador. 

Además en los Estados U nidos de Norteamérica, país 
que quizá pose la primacía de la inseminación artifici'al en 

. la mujer, 5 de sus Estados han propuesto un reglamento. Uno 
de los proyectos de ley presentados al cuerpo legislativo del 

: Estado de New York en 1949 estipulaba: 

"Un niño nacido en una mujer casada; por medio ·de la 
inseminación artificial efectuada con el consentimiento del 
marido,: es considerado como hijo . -natural legítimo, tanto 
del marido .como de la mujer, con todas las consecuencias que 

.. tal .:~stil'do comporta; paro la proposici9n no devino en 
, ley".:. (1) · · 

:·;·'., Oircfproye~to presentado al senado de Virginia se cm~
'l!ibió en los siguientes términos: "Los hijos nacidos de la 
inseminación artificial serán considerado~ hijos legítimos 

·para todos los efectos si el marido de la madre ha consenti
do en la operación". (2) . 

PROY~CTO DE IJEY SOBRE INSEMINACION: DANES 
- 1~-Las disposiciones de eS'a· ley 86 aplican a la transmi

sión de semen (inseminación) a una mujer con esperma to
mado de un hombre que no es su esposo, cuando las transmi
siones ocurren de modo distinto a la cópula. .· 

2.-La inseminación sólo puede efectuarla un médico con 

O) Vid., Fernando Santoaousso, La Fccondazlone Artiflclali nella donna, Dolt, 
A .. Gluffre Edltore, Milano, 1961, p. 55. 

(2) Vid., Fernando Santosousso• Op. cit., p, 60. 
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conocimientos. especiales en ginecología o un médfoo con 
autorización especi'al de las autoridades de salubridad. , 

La inseminación sólo puede tener lugar en hospital~s 
del Estado o municipales junto con las instituciones cura
tivas privadas especialmente autorizadas para ello. Las ·au
torizaciones otorgadas por autoridades de salubridad. tam
bién deben ser renovadas cuando la institución implicada 
o· la· seccion de la institución cambie de médico en jefe. 

. Una autorización conferida de conformidad con la pre-
sente disposición puede retirarse en cualquier momento. 

. 3.-La. solicitud. de inseminación debe presentarse por 
escr,ito al médico. Si la mujer está casad·a y vive en unión 
de su esposo, la inseminación sólo puede efectuarse con e.l 
co~sentimiento de éste por escrito y en presencia del médico • 

. " La inseminación puede ocurrir exclusivamente cuand~ 
la mujer que ha entregado la solicitud tiene 25 años cumpli
dos. Si el marido está de acuerdo con la solicitud lo mismo 
se ·aplica a él. 

t 
4.-La inseminación no puede hacerse cuando hay un 

peligro inminente de que la criatura, a causa de una pre:
disposición ~er~dit~ria, continu~ra padeciendo d~ enferme
dad. mental, eplleps1s o una serra enfermedad corporal. 

.. La inseminación tampoco puede hacerse cuando· la mu~ 
jer y su esposo, a juicio del médico, carecen de los medios 
para educar y cuidar a la criatura de un modo conveniente, 

Si la mujer no está C'asada la inseminación sólo puede 
hacerse cuando puedan invocarse especiales motivos para 
ello y que se encuent~e que la mujer es completamente. apro
piada para educar a la criatura y cuidarla. En este caso, la 
inseminación en general,, puede efectuarse después de haber· 
lo consultado con el médico .habitual de la mujer. 

Las disposiciones del número tres también tienen apli
caci~n cuando l!! mujer es vi~da, divorciada, separada o que 
no vive en comun ciJn su marido. 

. ' ' 
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· El médico selecciona a un·donante (donador de semen) 
apropiado. Compete a él encontrar medidas convenientes pa· 
ra evitar que la identidad de la mujer, .del marido o del do

. nante sea conocida por las parte~ 
Cuando haya motivos especiales para ello, puede em· 

plearse a un donante determinado que se mencione. La peti
ción para ello puede presentarse de conformidad con las re
glas q~ aparecen en el númro tres, pero la solicitud puede 
presentarla uno de los cónyuges cuando haya una declaración 
escrita del otro en la cual éste renuncie a reconocer la iden
tidad del donante~ 

· El donante no puede estar emparentado con la mujer 
en línea recta, o descendiente, ni ser su hermano ni medio 
hermano. 

6~La criatura engendrada por inseminaeión en un~ 
mujer casada con consentimiento del marido tiene la mis
ma posición legal que un hijo de matrimonio. 

La criatura nacida en el caso qué se considera en el nú· 
mero uno, en el tiempo que puede ser engendrada .Por inse
minación, se considerará como engendrada asi a menos que 
se pruebe que no puede ser éste el caso. 
· Las relaciones familiares legales entre ta criatura y 
el marido de su madre pueden, mediante una declaración, ser 
abolidas por senteneia cuando se pruebe que son de impor
tancia· definitiva para l'a criatura que Jas tiene. Lo relativa 
a la suspe1sión queda establecido por la criatura o si esta 
es menor, por Ja madre, con el consentimiento de un tutor 
nombrado para ealidzar esta tarea. 

7.-El donante de semen para emplearse en la insemi
nación· de conformidad con esta ley, no tiene el deber de eli
minar o de contribuir a sostener a la criatura ni a Ja madre 
y por otra parte, no hay relaciones familiares legales ente 
él y la criatura. 

Aparte del caso considerado el número 6, el donante pue
de asumir la paternidad de la criatura y puede entonces es· 
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tableeerse uh juicio de paternidad contra él según las re
glas de la Ley número 131de7 de Mayo de 1937, relativa.a 
Jos hijos nacidos fuera de matrimonio. 

8.-Toda persona debe guadar silencio respecto a lo 
que haya sabido en relación con una inseminación. 

9.~Por infracciones de las disposiciones del numero 
dos de esta Ley, se castiga a aquel que realiza la insemina· 
ción con multa o encarcelamiento y en el peor de los casos 
con prisión de un año. 

Además se encuentran reglas en el capítulo V de ·1a Le1 
número 72 de 14 de Marzo de 1934, acerca del ejercicio me· 
dico profesional en los términos que la presente ley señala. 

10.-Quienquiera que sin autorizaeión de la ley, revele 
lo que en ejercicio de su profesión (tarea) ha llegado a saber 
acerca de una inseminación, será castigado con multa o pri-
sión hasta de seis meses. · · 

11.-Las demás reglas acerca de la colaboración del mé· 
dico y hospital en la realización de uná inseminación mencio
nadas en el número dos, las fija el Ministerio de Justicia deS
pués de consultar a Jas autoridades de salubridad. 

. 12r-Si un cón¡uge antes de que la ley entre en vigor 
ha dado su consentimiento para que su esposa sea insemina
da con semen de otro hombre, la criatura que nazca ~si des
pués de que la ley entre en vigor, deberá considerarse co~o 
hijo legítimo, pero sin derecho de herencia en relación, con 
la familia del marido. ' 

13.-Esta ley entrará en vigor el .... 
proyecto de ley en edición, a la ley número 276 de 30 de Ju
nio de 1922, respecto a Ja celebración y disolución del ma
trimonio. 

Un matrimonio pernranece después de la declación del 
cónyuge de disolverlo por sentencia judicial, cuando la es
posa, sin su consentimiento, se ha hecho inseminar y ha que
dado embarazada de manera que el embarazo pueda deber· 
se a la inseminación. 
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El asunto puede solicitarse dentro de los seis ME!Ses si
guientes a que el marido haya tenido conocimiento del em
barazo y a más tardar, dentro de los dos años siguientes al 
conocimiento de la criatura. (3) 

PROYECTO SUECO 
1.-Esta ley es aplicable ·a la reproducción por esperma 

(inseminación) que los médicos hacen en l~s mujeres casadas 
con· semen de otra persona que no es el marido. 

2.-La inseminación sólo puede realizarse en un hospi
tal o en una institución comparable o en una residencia para 
enfermos por un médico de la institución que tenga conoci
mientos especiales en ginecología. Empero sin obstáculo para 
ello, las. autoridades médicas pueden permitir a ciertos médi· 
cos que hagan la inseminación en la institucióh mencionad·a 
o en otra parte. Para tal conocimiento las autoridades médi· 
cas bajo la condición de que se· aprueben .los ~quisitos, 

. - . 
3.-La inseminación no puede tener lugar sin el con

sentimieto del marido. 
4.-Compete al médico seleccionar al donante de semen 

apropiado. 
Como donante de semen puede elegirse a cualquiera 

que indique el esposo. 
En otro caso corresponde al médico hacer los trámites 

convenientes para impedir que el esposo tenga conocimien
to de quien es el donante, así como para impedirle a éste 
conocer quien es la mujer. ' 

• Propue.sta ~e Ley co~? anexo a los capítulos 2 y 20 del 
Código· de relaciones fam1hares. . · 

Capítulo Segundo.-Si la madre de la criatura que fue 
considerada en el número 1, · capítulo I, con el consentimien
to de su marido se somete a ta inseminación con semen de 
otro hombre en época qu~ pueda concebir una cria~ura, de 
(3) Vid., Julio Sánchez Vargas, El aspecto de la lnsemmcroi6n artificial humana, 

Revista El Médico ante la l.ey, Octubre 1961, p. 20. 
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·acuerdo con lo considerado en el número uno o en el número 
dos, no puede tener lugar un juicio a menos que pueda darse 
por cierto que la criatura no fue concebida por la insemina .. 
ción. · 

5.-N o puede promoverse un juicio al · doD'ante por la 
paternidad de la criatura que fue concebida con el semen. 

(Propuesta de ley como· adición a los capítulos 2 y 10 
del Código de relaciones familiares). · ·· 

Capítulo Segundo.-Si se afirma en el juicio por naci
miento legítimo (matrimonial) que la madre ha .padecido 
inseminación en época en que puede concebir una criatura, 
sin perjuicio de lo instituido en el número 5 del capítulo 36 
parte segunda' del Código de Procedimientos Civiles, el mé
dico que realiza la inseminación 1 aquél que ayudó a ella 
son oídos rspecto a ta inseminacion y lo que tiene relación 
a ella. Si la mseminación se ha hecho con el consentimiento 
de otro hombre que no es el marido no se puede presentar 
fiada por to· cual se aclare quien es el donante del semen. 

6.-El médico que haga la inseminación en contra de 
esta ley o que infrinja lo que se dispone en el número 4, se
gunda parte, segundo inciso, será juzgado y se le impondrá 
el mayor castigo, aparte de una multa. 

7.-El Rey o el Rey mayor de edad ha comunicado las 
disposiciones exigibles relativas a la apli~ción de esta Ley. 
Esta ley entrará en vigor el lo. de Enero de . . . . ( 4) 

LEGJSLACION ESP A!1'0LA 
En España se precisa que la inseminación artificial no 

constituye adulterio, al faltar la cópula earnal con una per
sona distinta al esposo, pero que debe considerarse una vio
lación del deber de fidehdad y un grave acto de desobedien
cia de la mujer. Pero si el marido prueba la imposibilidad 
física de "acceso camal" con su mujer en los primeros cien
to veinte dfas de los trescientos que hubieren precedido al 

(4) · Vid., Julio Sán~hea Varga•, Op. cll., p, 26, 

-81-

~-

1 
f . ¡ . 
i 

1 

\ 

1 



nacimiento del hijo, (art. 1~ del Código Civil) la mujer po
drá ser condenada por adulterio aún sin probarse la existen
cra del amante. (sentencia del Tribunal Supremo del 24 de 
Octubre de 1894) simplemente por la presunción de haber-
lo tenido con otro hombre, salvo que pruebe haberlo habido 
por inseminación artificial. (5) , 

~ 

SILENCIO DEL LEGISLADOR MEXICANO RESPECTO · , 
D~ LA INSEMINACION ARTIFICIAL HUMANA 
Los legisladores al elaborar los Códigos civiles y penales 

vigentes, no tomaron en cuen~ la ipseminac!ón artifici!'l hu".' 
mana tal vez a causa de que en nuestro pais su práctJca es 
muy relativa, y rio ha llegado a causar hasta el momento· al;. 
gún problema; o tal vez también'.debido a que en la época de 
elaboración de estos Códigos no se realiraJ>.f aún en nuestro 
ni~dio·;.pero c~ii~ideramo.!1,,~~~ con ·~1 cun,§,'.:~~1.t.~~mpo si pu~ 
de h'aeerse comun su practica y por· tant.ó ·.est11namos que es 
necesaria su r~gla!llentación tanto en la··rama civil como en 
l• ·~~1 y ·8Jl especial en. esta última para que no .llegue a cau-
sar álgunas consecuencias lamentables. , . . . , · 

'. ¡. ~· . ' ¡ . ~· • '' 

~· ... ' . 

'' 
~ ,t ·". 

·, 'I • 

<' "'I'' 

. ,... ,• " .. .. 1 q i.: f .. 

•',• • ¡l 

.. ~r"'¡ t • 

(S) . Vid., rer.Saiído Santo•~~.' :Op. cit., p, 58. 
' 

-82-



! . 

'.; 

. .. 

BIBLIOGRAFIA 
' . 

C,ARRANCA Y TRUJILLO RAUL, Derecho Penal Mexica· 
. no,. 7/a. ed. Robredo, México, 1966, T. I. · . . . 

' • ~ • ' t - . 
CARRARA FR·~~ISCO. Pro~ma del Curso de 'l)!recho 
· . Cri1J1in•J, ~·FW 'General,· De Pa~ma, Buenos Aires, 1944, Vol. L.. . . . . 

. " .. '. . 
CUELLO CALON EUGENIO. Derecho Penal Parte General 

9a. ed. Editorial Naciónal, .México 1968, T. I. 
FERNANDEZ DOBLADO LUIS. CulpabiJidad y Error, Mé-

xico 1960. · · 

FLORES GARCIA FERNANDO. La Inseminación Artiti• 
eial en la Especie Humana, Criminalia, 1956, Afio XI.,. 
No. 6, México. 

FLORIAN EUGENIO. Parte General del Dereeho Penal, 
Habana, 1949. · 

FRANCO GUZMAN RICARDO. La Culpabilidad y su Aa
~to Negativo, Criminalia, Año ·xn, No. 7, México, 
Julio 1956. 

GONZALEZ BLANCO ALBERTO. Delitos Sexuales en Ja 
Doctrina y en el Derecho Positivo M,xieano, edit., Alo
ma, México, 1958. 

GONZALEZ DE LA VEGA FRANCISCO. Derecho Penal . 
~ . Mexicano, los Delitos, 6/a. ed., Poft'.1ia, México lfHJL 



GUTIERREZ Y GONZALEZ ERNESTO. Derecho de las 
Obligaciones, 8/a. ed., Cajica, Puebla, México 1968. 

JIMENEZ DE ASUA LUIS. La Ley y el Delito, 4/a. ed., Her
mes, México, Buenos Aires 1963. 

JIMENEZ HUERTA MARIANO. !Ja Antijuricidad, Impren
ta Universitaria, México, 1952. 

PORTE PETIT CELESTINO. Importancia de la Dogmáti
ca Jurídico Penal, México 1954. 

SANCHEZ VARGAS.JULIO. El Aspecto. de la Insemina
ción Artificial Humana, El Médico ante la Ley, Octu-
bre 1~1. · · , -· · · · 

SANTOSOUSO FERNANDO. La Fecondazione Artificiali 
Nella Donna, Dott, A. Giuffre Editare, Milano 1961. . . . 

1 VILLA. RODRIGUEZ DOLORES. Historial Teoría Jurídica 
del Delito de Adulterio, Criminalia, Año XXX, México> 
Diciem~re, 1964. 

1 ,. 

-·-


	Portada
	Índice
	Capítulo I. Introducción
	Capítulo II. Inseminación Artificial
	Capítulo III. Posibles Formas de Presentación de la Inseminación Artificial Humana
	Capítulo IV. Los Delitos Sexuales
	Capítulo V. Legislación Comparada
	Bibliografía



